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 Decretos

HUÉSPEDES OFICIALES
Decreto 558/2019

DECTO-2019-558-APN-PTE - Convalídase tratamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-17926853-APN-DGD#MRE, y

CONSIDERANDO:

Que entre los días 17 y 23 de marzo de 2019 visitaron la REPÚBLICA ARGENTINA el señor Ministro de Asuntos 
Exteriores del REINO DE DINAMARCA, D. Anders SAMUELSEN, y el señor Ministro de Medio Ambiente y Alimentos 
del REINO DE DINAMARCA, D. Jakob ELLEMANN-JENSEN.

Que por el Expediente citado en el VISTO, tramita la recomendación del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO de convalidar el tratamiento de Huésped Oficial acordado a las autoridades del REINO DE DINAMARCA, 
referidas en el párrafo anterior durante su permanencia en la República.

Que la Declaración de Huésped Oficial se encuadra en las atribuciones conferidas al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Convalídase el tratamiento de Huésped Oficial del Gobierno argentino acordado al señor Ministro 
de Asuntos Exteriores del REINO DE DINAMARCA, D. Anders SAMUELSEN, y al señor Ministro de Medio Ambiente 
y Alimentos del REINO DE DINAMARCA, D. Jakob ELLEMANN-JENSEN, durante su permanencia en la República 
entre los días 17 y 23 de marzo de 2019.

ARTÍCULO 2º.- Atiéndanse los gastos derivados del presente decreto con cargo al presupuesto correspondiente 
a la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Jorge Marcelo Faurie

e. 14/08/2019 N° 59600/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 557/2019

DECTO-2019-557-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO, lo propuesto por el señor 
Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Subteniente de Infantería D. Gerardo Alejandro VULCANO GRASSI (D.N.I. Nº 33.388.718) del Destacamento 
de Infantería de Montaña 22 “TENIENTE CORONEL JUAN MANUEL CABOT”, fue considerado para su ascenso 
por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES del año 2013.

Que en esa oportunidad fue clasificado “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” con la observación “EN 
SUSPENSO”, por encontrarse bajo un proceso judicial ante el Juzgado de Instrucción y Penal de Garantías del 
Niño y Adolescentes III de la ciudad de Zapala – Provincia del NEUQUÉN.

Que el causante fue considerado por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES en su sesión del 16 
de abril del año 2015, la que propuso ratificar la clasificación “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, al 

#I5789706I#

#F5789706F#

#I5789705I#
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31 de diciembre del año 2013, por haberse dispuesto el archivo de las Actuaciones, y no encontrarlo involucrado 
en causa penal alguna.

Que la propuesta fue aprobada por el señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO mediante 
resolución del 24 de abril del año 2015.

Que se ha dado intervención a las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJÉRCITO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la medida de acuerdo con el artículo 99, inciso 
12, de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el Personal 
Militar N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Subteniente de Infantería D. Gerardo Alejandro VULCANO GRASSI (D.N.I. 
Nº 33.388.718) al grado inmediato superior con retroactividad al 31 de diciembre del año 2013.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
MACRI - Oscar Raúl Aguad

e. 14/08/2019 N° 59599/19 v. 14/08/2019
#F5789705F#
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 Decisiones Administrativas

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Decisión Administrativa 686/2019

DA-2019-686-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-66682030-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa Nº 489 de fecha 13 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto Nº  355/17 y su modificatorio se estableció, que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  489/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el cargo de Directora de Planificación, Investigación y Desarrollo del citado Organismo, 
Nivel A, Función Ejecutiva Nivel II del SINEP y resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Organismo, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación transitoria alcanzada por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del 13 de junio de 2019 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a la Contadora Pública Ana Laura PAREDES (D.N.I. Nº 31.723.533) en el cargo de Directora de 
Planificación, Investigación y Desarrollo del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII, y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 13 de junio de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 45- MINISTERIO DE DEFENSA - Entidad 450 – INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL.

#I5789642I#
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

e. 14/08/2019 N° 59536/19 v. 14/08/2019

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Decisión Administrativa 685/2019

DA-2019-685-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-66375953-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
la Decisión Administrativa Nº 489 de fecha 13 de junio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto Nº  355/17 y su modificatorio se estableció, que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  489/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que se encuentra vacante el cargo de Directora de Contabilidad y Gestión Financiera de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS HUMANOS del citado Organismo, Nivel B, Función Ejecutiva Nivel III del 
SINEP y resulta necesario proceder a su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del citado Organismo, a fin de atender el gasto 
resultante de la designación transitoria alcanzada por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la Contadora Pública María Eugenia LESCANO (D.N.I. Nº 31.343.895) en 
el cargo de Directora de Contabilidad y Gestión Financiera de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y RECURSOS HUMANOS del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel B, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida, deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII, y en el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, 
dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida.

#F5789642F#

#I5789644I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 45 - MINISTERIO DE DEFENSA - Entidad 450 – INSTITUTO GEOGRÁFICO 
NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Oscar Raúl Aguad

e. 14/08/2019 N° 59538/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 690/2019

DA-2019-690-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-05588879-APN-DDYME#MA, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 
174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 324 del 14 de marzo de 2018 y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N° 355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, 
de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros en el ámbito 
de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de 
que se trate.

Que por el Decreto Nº 174/18 y sus modificatorios se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta Nivel de Subsecretaría aprobando, asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y se homologó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del SINEP la Dirección de Ovinos, Caprinos y Camélidos de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PRODUCCIÓN GANADERA de la SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA perteneciente al entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, se considera 
imprescindible la cobertura transitoria del referido cargo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 1° de febrero de 2018 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la Ingeniera Agrónoma Viviana Sonia 
HAMELIN RUFFA (M.I. N° 18.057.224), en el cargo de titular de la Dirección de Ovinos, Caprinos y Camélidos de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PRODUCCIÓN GANADERA de la SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA actual MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Nivel B, Grado 0 del SINEP, autorizándose el correspondiente pago 
del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

#F5789644F#

#I5789653I#
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme a los 
requisitos y sistema de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Luis Miguel Etchevehere

e. 14/08/2019 N° 59547/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 689/2019

DA-2019-689-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2016-02578870-APN-DDYME#MA, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 
174 del 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 324 de fecha 14 de marzo de 2018 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que el Decreto N° 355/17 y su modificatorio estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria 
de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, 
vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el 
Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 174/18 y sus modificatorios, se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, aprobando asimismo, sus respectivos objetivos, entre los que 
se encuentran los correspondientes al entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 324/18 y su modificatoria, se aprobó la estructura organizativa del primer y 
segundo nivel operativo del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en virtud de específicas razones de servicio de la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA, se considera imprescindible la cobertura transitoria de la entonces Coordinación de Seguridad 
Informática, Soporte y Capacitación a Usuarios de la Dirección de Informática de la ex SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA por el período 
comprendido entre el 1° de agosto de 2015 y hasta el 31 de octubre de 2016.

Que, asimismo, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante de Director de 
Informática actualmente dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a partir del 1° de noviembre de 2016 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la entonces Secretaría de Gobierno de Agroindustria 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente a partir del 1° de agosto de 2015 y hasta el 31 de octubre de 2016, al 
señor Ignacio Martín del BLANCO GIL (M.I. N° 32.223.273), en el entonces cargo de Coordinador de Seguridad 
Informática, Soporte y Capacitación a Usuarios dependiente de la Dirección de Informática de la ex SUBSECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, Nivel B, 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase transitoriamente a partir del 1° de noviembre de 2016 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al señor Ignacio Martín 
del BLANCO GIL (M.I. N°  32.223.273), en el cargo de Director de Informática actualmente dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, Nivel A, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida, deberá ser cubierto de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado del presente acto.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Luis Miguel Etchevehere

e. 14/08/2019 N° 59537/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO
Decisión Administrativa 684/2019

DA-2019-684-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2017-09280062-APN-CME#MP y el Decreto N° 639 fecha 18 de abril de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la adscripción al CENTRO DE INVESTIGACIONES EN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES, de la señora Carolina PAZ (M.I. N° 18.476.318), quien presta servicios en la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que la referida adscripción se ha originado a requerimiento expreso del Decano de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, con el objeto de que la mencionada agente se desempeñe 
en tareas de investigación dentro del Centro mencionado en el primer considerando.

Que el entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO prestó 
conformidad a la adscripción de dicha agente.

Que la presente medida no genera menoscabo moral ni material a la señora PAZ, quien prestó su conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto en el punto 4 del Anexo I al Decreto N° 639 de fecha 18 de abril de 
2002.

#F5789643F#

#I5789637I#



 Boletín Oficial Nº 34.175 - Primera Sección 10 Miércoles 14 de agosto de 2019

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adscríbese por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos, contados 
a partir del 1° de enero de 2017, desde la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO al CENTRO DE INVESTIGACIONES EN 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS 
AIRES, a la señora Carolina PAZ (M.I. N° 18.476.318), quien revista en un cargo Nivel B, Grado 6, Tramo Intermedio 
del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber a la referida agente que deberá acreditar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la certificación de servicios extendida por la autoridad competente del CENTRO 
DE INVESTIGACIONES EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Dante Sica

e. 14/08/2019 N° 59531/19 v. 14/08/2019

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 691/2019

DA-2019-691-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-56111621-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, el Decreto N° 355 del 22 de mayo 
de 2017 y su modificatorio, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la ex SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, la Decisión Administrativa Nº 1881 del 10 de diciembre 
de 2018, la Resolución Conjunta Nº 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva del 
artículo 6° de la misma, existentes a la fecha de su sanción, ni las vacantes que se produzcan con posterioridad en 
las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que por el Decreto Nº  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces Secretaría de Gobierno de Agroindustria del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO.

Que por el Decreto Nº  40/07, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita 
de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.
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Que en virtud de encontrarse vacante el cargo de titular de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico 
del referido Organismo, se considera imprescindible su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la entonces Secretaría de Gobierno de Agroindustria del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, en la planta permanente del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, a partir del 22 de mayo de 2019 y por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del dictado de la presente medida, al Ingeniero Agrónomo Mauricio Rodrigo BUNGE (M.I. 
N° 12.385.782) como Director General de Laboratorios y Control Técnico, en UN (1) cargo Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional Operativo, Grado 13, Tramo General, Función Directiva I, autorizándose el pago de la 
referida Función Directiva prevista en el Título IV, Capítulo I, artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40/07 y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta Nº  89/08 y Nº  16/08 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y su modificatoria, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - ENTIDAD 623 - SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Luis Miguel Etchevehere

e. 14/08/2019 N° 59560/19 v. 14/08/2019

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 688/2019

DA-2019-688-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-40097667-APN-SGM#JGM, la Ley Nº 27.467, el Decreto Nº 355 del 22 de mayo 
de 2017, y su modificatorio, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la ex SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, la Decisión Administrativa Nº 1881 del 10 de diciembre 
de 2018, la Resolución Conjunta Nº 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva del 
artículo 6° de la misma, existentes a la fecha de su sanción, ni las vacantes que se produzcan con posterioridad en 
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las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que por el Decreto Nº  355/17 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, que toda designación 
transitoria de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a 
Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Jefe de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y 
descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces Secretaría de Gobierno de Agroindustria del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO.

Que por el Decreto Nº 40/07, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la entonces 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y PRODUCCIÓN.

Que en virtud de encontrarse vacante el cargo de titular de la Coordinación General de Programas de Sanidad 
Animal de la Dirección de Planificación y Estrategia de Sanidad Animal dependiente de la Dirección Nacional de 
Sanidad Animal del citado Organismo, se considera imprescindible su cobertura transitoria.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la entonces Secretaría de Gobierno de Agroindustria 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 2 de marzo de 2019 y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al Médico Veterinario D. Mariano Luis 
BACCI (M.I. N°  23.017.171) quien revista en la planta permanente en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 12, Tramo General, en el cargo de Coordinador General de Programas de Sanidad Animal 
de la Dirección de Planificación y Estrategia de Sanidad Animal de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, autorizándose el pago de la Función Directiva IV, prevista 
en el Título IV, Capítulo I, artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado 
Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto 
Nº 40/07 y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme el sistema de selección 
previsto por la Resolución Conjunta Nº  89/08 y Nº  16/08 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, y su modificatoria, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA - ENTIDAD 623 - SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Luis Miguel Etchevehere

e. 14/08/2019 N° 59535/19 v. 14/08/2019
#F5789641F#



 Boletín Oficial Nº 34.175 - Primera Sección 13 Miércoles 14 de agosto de 2019

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 687/2019

DA-2019-687-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2017-21115345-APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.467, los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996, Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 2710 
de fecha 28 de diciembre de 2012 y 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que mediante el Decreto Nº 1615/96 se dispuso la creación de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional en jurisdicción del entonces MINISTERIO DE 
SALUD y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica 
y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA 
NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº  2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante el Decreto Nº 355/17 y su modificatorio, se dispuso que toda designación transitoria de personal 
en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes 
y financiados presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que a los fines de garantizar el normal desenvolvimiento de la Gerencia de Gestión Estratégica, resulta necesario 
proceder a la cobertura del cargo vacante y financiado de Subgerente de Estadísticas en Salud.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la Secretaría de Gobierno de Salud del MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente a partir del 1º de septiembre del 2017 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, a la Licenciada 
Manuela ROBBA (D.N.I. Nº 30.400.644), en el cargo de Subgerente de Estadísticas en Salud de la Gerencia de 
Gestión Estratégica, perteneciente a la Gerencia General de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD actual Secretaría de 
Gobierno de Salud del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, Nivel A, Grado 0, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
de acceso al nivel previstos por el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente de la Jurisdicción 85 - 02 – MINISTERIO DE SALUD Y 

#I5789640I#
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DESARROLLO SOCIAL – SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD de la Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña - Carolina Stanley

e. 14/08/2019 N° 59534/19 v. 14/08/2019
#F5789640F#
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 Resoluciones

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 357/2019

RESOL-2019-357-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-30800819- -APN-DNSBC#MP, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 25.922, se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo, hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la Reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado Régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 2 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 28 de junio de 2018, la empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. (C.U.I.T N° 30-71580557-6) presentó 
la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por 
el Decreto N° 1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la documentación respaldatoria consignada 
en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, conforme lo previsto 
en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue realizada a través del módulo de “Trámites 
a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
en mérito a lo normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó 
el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa (IF-2019-55611565-APN-DPSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en 
el Anexo IIb de la certificación contable (IF-2019-48504478-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución 
N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades 
promovidas representa el SESENTA Y CUATRO COMA SETENTA Y UNO POR CIENTO (64,71 %) sobre el total 
de empleados de la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas 
actividades representa el SETENTA Y CINCO COMA VEINTE POR CIENTO (75,20 %) sobre el total de la masa 
salarial abonada por dicha empresa, conforme surge del Informe Gráfico (IF-2019-46085474-APN-DNSBC#MPYT) 
del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100 %) sobre el total de ventas, las 
cuales consisten en desarrollo y puesta a punto de productos de software originales aplicados a producto propio, 
elaborado en el País (A1).

#I5789068I#



 Boletín Oficial Nº 34.175 - Primera Sección 16 Miércoles 14 de agosto de 2019

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “A1”, y el CIEN 
POR CIENTO (100 %) del personal afectado a los rubros “I”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la 
Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de 
la Empresa (IF-2019-55611565-APNDPSBC#MPYT).

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. 
deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento de la presentación de la 
solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de DIECISIETE (17) empleados conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando precedente.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que 
determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
como así también cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y con el pago en concepto de 
las tareas de verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente requerida en ocasión de la 
auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que mediante la presentación del Informe (IF-2019-46085474-APN-DNSBC#MPYT) en el expediente citado en 
el Visto, la solicitante declaró la obtención de la certificación de calidad reconocida aplicable a los productos o 
procesos de software, cumplimentando con lo establecido en el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al Informe Técnico de Evaluación de la empresa del expediente de la referencia, por medio 
del Informe (IF-2019-46085474-APN-DNSBC#MPYT), la solicitante ha manifestado con carácter de declaración 
jurada que no realiza exportaciones, y que realiza gastos en investigación y desarrollo en un DIECINUEVE COMA 
SESENTA Y CINCO POR CIENTO (19,65 %), lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la 
certificación contable obrante en el Informe Gráfico (IF-2019-48504478-APN-DNSBC#MPYT), encuadrándose tal 
proporción dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa del expediente de la referencia, la empresa CLOUD 
SOFTWARE S.R.L. mediante el Informe Gráfico (IF-2019-46085474-APN-DNSBC#MPYT) del expediente citado en 
el Visto, declara no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N° 1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en el presente régimen promocional.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al Régimen, 
corresponde inscribir a la empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. en el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 21 de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones y el Decreto N° 95/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. (C.U.I.T N°  30-
71580557-6) e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos 
de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de fecha 9 de septiembre 
de 2013, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual 
de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de la presentación de la 
solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de DIECISIETE (17) empleados.
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ARTÍCULO 3°.- La empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá mantener vigente el cumplimiento de alguna norma 
de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software a los fines de continuar gozando de los 
beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento del requisito de gastos 
de investigación y desarrollo, de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá informar los cambios en las condiciones que 
determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de acaecidos o conocidos, 
de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 6°.- La empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá presentar el Informe de Cumplimiento Anual antes 
del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación de la presente medida en el Boletín 
Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N°  5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su 
modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá efectuar en el plazo de DIEZ (10) días hábiles, 
desde la obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) sobre el monto del beneficio 
otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control conforme el Artículo 1° de 
la Resolución N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA Y TURISMO, y exhibir la 
documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. beneficiaria de la estabilidad fiscal establecida 
en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 
%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L.

ARTÍCULO 10.- La empresa CLOUD SOFTWARE S.R.L. deberá, a los efectos de la percepción del bono de crédito 
fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar ante la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, como 
personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “A1” y el CIEN POR CIENTO (100 
%) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma CLOUD SOFTWARE S.R.L. y remítase un ejemplar de la presente resolución 
a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 14/08/2019 N° 59231/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
Resolución 358/2019

RESOL-2019-358-APN-SECPYME#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-38994311- -APN-DNSBC#MPYT, y

#F5789068F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley Nº 25.922 se creó el “Régimen de Promoción de la Industria del Software”, el cual prevé 
beneficios fiscales para la industria del software y servicios informáticos.

Que, posteriormente, a través de la Ley Nº  26.692 se realizaron modificaciones al mencionado régimen y se 
prorrogó la vigencia del mismo hasta el día 31 de diciembre de 2019.

Que, por medio del Decreto Nº  1.315 de fecha 9 de septiembre de 2013, se aprobó la reglamentación de la 
Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, y se creó, en el ámbito de la ex SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos.

Que, a través de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex 
MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria, se dictaron las normas complementarias y aclaratorias para la 
mejor aplicación del citado régimen.

Que mediante el Decreto Nº 95 de fecha 1 de febrero de 2018 se estableció como Autoridad de Aplicación del 
Régimen de Promoción de la Industria del Software a la SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA 
Y MEDIANA EMPRESA del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, con fecha 26 de abril de 2019, la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. (C.U.I.T. 
N°  30-68618168-1) presentó la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Productores de Software 
y Servicios Informáticos creado por el Decreto N°  1.315/13, mediante la presentación de los formularios y la 
documentación respaldatoria consignada en el Anexo de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, conforme lo previsto en el Artículo 15 de la mencionada resolución; dicha presentación fue 
realizada a través del módulo de “Trámites a Distancia (TAD)” por medio de la clave fiscal obtenida en el sistema 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE HACIENDA, en virtud de lo establecido por el Artículo 1° de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA y su modificatoria.

Que la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento, dependiente de la SECRETARÍA DE 
EMPRENDEDORES Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
en mérito a lo normado por la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, examinó 
el cumplimiento de los requisitos y demás formalidades establecidas en la normativa vigente, conforme surge del 
Informe de Evaluación de la Empresa que, como IF-2019-55803849-APN-DNSBC#MPYT, luce en el expediente 
de la referencia.

Que, de conformidad con lo indicado en el Informe de Evaluación de la Empresa mencionado en el considerando 
inmediato anterior, y de acuerdo a lo informado por la empresa referida con carácter de declaración jurada en el 
Anexo IIb de la certificación contable (IF-2019-38985882-APN-DNSBC#MPYT) del Anexo de la Resolución N° 5/14 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, la cantidad de personal destinado a actividades promovidas 
representa el OCHENTA Y SIETE COMA SESENTA Y CINCO POR CIENTO (87,65 %) sobre el total de empleados de 
la empresa requirente y la masa salarial abonada por la misma al personal destinado a esas actividades representa 
el NOVENTA COMA VEINTICUATRO POR CIENTO (90,24 %) sobre el total de la masa salarial abonada por dicha 
empresa, conforme surge del Informe (IF-2019-52070034-APN-DNSBC#MPYT) del expediente de la referencia.

Que el porcentaje de facturación de actividades sujetas a promoción sobre el total de las ventas para el período 
informado en la solicitud de inscripción representa el CIEN POR CIENTO (100%) sobre el total de ventas, las cuales 
consisten en el desarrollo y la puesta a punto de productos de software originales aplicado a producto propio 
elaborado en el País (rubro A1).

Que a los efectos de la percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y 
sus modificaciones, la empresa beneficiaria deberá declarar ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “A1”, y el 
CIEN POR CIENTO (100%) del personal afectado al rubro “i”, de conformidad con lo establecido en el Anexo de la 
Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria, de acuerdo al Informe de Evaluación de 
la Empresa mencionado.

Que, conforme surge del Artículo 2º del Anexo al Decreto Nº 1.315/13, la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO 
INFORMÁTICO S.R.L. deberá mantener como mínimo la cantidad total anual de personal informada al momento 
de la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de TRESCIENTOS TREINTA 
Y DOS (332) empleados, conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa referido.

Que según lo normado en el inciso d) del Artículo 18 de la Resolución N° 5/14 de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA 
y su modificatoria, la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá informar los cambios 
en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de 
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acaecidos o conocidos, como así también, cumplir con la presentación del Informe de Cumplimiento Anual y 
con el pago en concepto de las tareas de verificación, control y exhibición de la documentación oportunamente 
requerida en ocasión de la auditoría.

Que, el Artículo 2° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, establece que la Autoridad de Aplicación determinará 
el cumplimiento por parte de la firma peticionante de al menos DOS (2) de las TRES (3) condiciones señaladas en 
los incisos a), b) y c) del referido artículo a los fines de gozar de los beneficios del citado régimen.

Que conforme surge del Informe que, como IF-2019-52070034-APN-DNSBC#MPYT, se encuentra en el expediente 
citado en el Visto, la empresa solicitante declaró realizar actividades tendientes a la obtención de la certificación 
de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, cumplimentando con lo establecido en 
el inciso b) del Artículo 3° del Anexo al Decreto Nº 1.315/13.

Que de acuerdo al citado Informe Técnico de Evaluación de la Empresa, por medio del Informe referido en el 
considerando inmediato anterior, la solicitante ha manifestado con carácter de declaración jurada que no realiza 
exportaciones y que realiza gastos en investigación y desarrollo en un SIETE COMA SETENTA Y SIETE POR 
CIENTO (7,77%), lo cual se corresponde con lo declarado mediante el Anexo III de la certificación contable obrante 
en el Informe que, como IF-2019-38985882-APN-DNSBC#MPYT, se encuentra en el expediente de la referencia, 
encuadrándose tal proporción dentro del parámetro fijado por el inciso a) del Artículo 3° del Anexo al Decreto 
Nº 1.315/13.

Que conforme surge del Informe de Evaluación de la Empresa mencionado, la empresa TECNOLOGÍA Y 
DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. mediante el citado Informe IF-2019-52070034-APN-DNSBC#MPYT, declara 
no estar comprendida en los supuestos del Artículo 21 del Anexo del Decreto N°1.315/13.

Que, en tal sentido, la Dirección Nacional de Servicios Basados en el Conocimiento verificó que la empresa 
requirente no estuvo inscripta en el presente régimen promocional.

Que, en consecuencia, habiendo cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa aplicable al mencionado 
régimen, corresponde inscribir a la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. en el Registro 
Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315/13.

Que, en virtud de tal inscripción, la citada empresa accederá a los beneficios promocionales contemplados en los 
Artículos 7°, 8°, 8° bis y 9° de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 21 de la Ley N° 25.922 y 
sus modificaciones, y los Decretos Nros. 95/18 y 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPRENDEDORES y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase la solicitud de inscripción de la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO 
S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-68618168-1) e inscríbase a la misma en el Registro Nacional de Productores de Software y 
Servicios Informáticos de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, creado por el Artículo 2° del Decreto N° 1.315 de 
fecha 9 de septiembre de 2013, a partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- La empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá mantener como mínimo 
la cantidad total anual de personal en relación de dependencia debidamente registrado informada al momento de 
la presentación de la solicitud de inscripción, correspondiendo la misma a un total de TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS (332) empleados.

ARTÍCULO 3°.- La empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá acreditar la certificación 
de alguna norma de calidad reconocida aplicable a los productos o procesos de software, conforme a lo previsto 
en el Artículo 10 de la Ley N° 25.922 y sus modificaciones, y mantener su vigencia a los fines de continuar gozando 
de los beneficios promocionales del Régimen de Promoción de la Industria del Software.

ARTÍCULO 4°.- La empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá acreditar el cumplimiento 
del requisito de gastos de investigación y desarrollo, de acuerdo a lo estipulado en el inciso a) del Artículo 3° del 
Anexo al Decreto Nº 1.315/13, a los fines de mantener su calidad de beneficiaria.

ARTÍCULO 5°.- La empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá informar los cambios 
en las condiciones que determinaron su inscripción dentro de los VEINTE (20) días hábiles administrativos de 
acaecidos o conocidos, de conformidad con el Artículo 24 de la Resolución N° 5 de fecha 31 de enero de 2014 de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA y su modificatoria.
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ARTÍCULO 6°.- La empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá presentar el Informe 
de Cumplimiento Anual antes del día 15 del mes siguiente al que se cumple un nuevo año de la publicación 
de la presente medida en el Boletín Oficial, de conformidad con el Artículo 23 de la Resolución N° 5/14 de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA y su modificatoria.

ARTÍCULO 7°.- La empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá efectuar en el plazo 
de DIEZ (10) días hábiles, desde la obtención del bono de crédito fiscal, el pago del SIETE POR CIENTO (7 %) 
sobre el monto del beneficio otorgado por el presente acto, correspondiente a las tareas de verificación y control 
conforme el Artículo 1° de la Resolución N° 177 de fecha 21 de mayo de 2010 del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO, y exhibir la documentación oportunamente requerida en ocasión de la auditoría.

ARTÍCULO 8°.- Declárase a la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. beneficiaria de la 
estabilidad fiscal establecida en el Artículo 7° de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que el bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus 
modificaciones, será equivalente al SETENTA POR CIENTO (70 %) aplicado sobre el CIEN POR CIENTO (100 
%) de las contribuciones patronales a las que se refieren las Leyes Nros. 19.032, 24.013 y 24.241, efectivamente 
abonadas por la empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L.

ARTÍCULO 10.- La empresa TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. deberá, a los efectos de la 
percepción del bono de crédito fiscal previsto en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, declarar 
ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE HACIENDA, como personal promovido el CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “A1” y el 
CIEN POR CIENTO (100 %) del personal afectado al rubro “I”.

ARTÍCULO 11.- Establécese que el beneficio previsto en el Artículo 9º de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones, 
consistirá en una reducción del SESENTA POR CIENTO (60 %) aplicado sobre el monto total del Impuesto a las 
Ganancias correspondiente a las actividades promovidas determinado en cada ejercicio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 del Anexo al Decreto N° 1.315/13.

ARTÍCULO 12.- Autorízase a la empresa beneficiaria a tramitar por ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, la respectiva constancia para “Agentes de No Retención”, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 8° bis de la Ley Nº 25.922 y sus modificaciones.

ARTÍCULO 13.- Notifíquese a la firma TECNOLOGÍA Y DESARROLLO INFORMÁTICO S.R.L. y remítase un ejemplar 
de la presente resolución a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 14.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 15.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mariano Mayer

e. 14/08/2019 N° 59232/19 v. 14/08/2019

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
Resolución 1364/2019

RESOL-2019-1364-APN-SGM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 31/07/2019

VISTO: el expediente EX-2019-62486115-APN-DGRRHHMM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 357 de 
fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas Nros. 
812 de fecha 5 de agosto de 2016, 818 de fecha 8 de agosto de 2016 y 103 de fecha 20 de febrero de 2019, las 
Resoluciones del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 185 de fecha 12 de abril de 2017, 229 de 
fecha 26 de mayo de 2017, 40 de fecha 24 de enero de 2018, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN Nros. 99 de fecha 28 de noviembre de 2018, 1324 de fecha 19 de julio de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N° 812 de fecha 5 de agosto de 2016 prorrogada por las Resoluciones del 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 185 de fecha de 12 de abril de 2017, 40 de fecha 24 de enero 
de 2018 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN N° 1324 de fecha 19 de julio 
de 2019, se designó transitoriamente a la Señora Ailín Estefanía ACCINTI MARTÍNEZ (D.N.I. N° 33.665.099) como 

#F5789069F#
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Directora de la DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL CIUDADANO de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 812 de fecha 5 de agosto de 2016 prorrogada por las Resoluciones del 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 185 de fecha 12 de abril de 2017, 40 de fecha 24 de enero de 
2018 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN N° 99 de fecha 28 de noviembre 
de 2018, se designó a la señora Natalia Verónica SALMAN DIB (D.N.I. N° 28.861.777) como Coordinadora de la 
COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 812 de fecha 5 de agosto de 2016 prorrogada por las Resoluciones 
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN Nros. 185 de fecha 12 de abril de 2017 y 40 de fecha 24 de 
enero de 2018, se designó transitoriamente al señor Pablo ROCCELLA (D.N.I. N° 31.441.470) como Coordinador 
de la COORDINACIÓN DE DISEÑO Y USABILIDAD de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS DIGITALES 
de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL dependiente de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN.

Que por Decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios, se aprobó el 
organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N° 103 de fecha 20 de febrero de 2019, se aprobaron las estructuras de primer 
y segundo nivel operativo de la Secretaría de Gobierno de Modernización.

Que por la citada Decisión Administrativa N° 103/2019, se homologaron en el Nomenclador Funciones Ejecutivas 
diversas dependencias de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.

Que por Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se facultó a los Secretarios de Gobierno a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de las designaciones transitorias aludidas.

Que en el caso de la prórroga de designación de la señora Natalia Verónica SALMAN DIB (D.N.I. N° 28.861.777) 
como Coordinadora de la COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO, se realizará hasta el 
31 de julio de 2019, inclusive.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a la SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DIGITAL E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA de esta Secretaría de Gobierno y a sus unidades 
organizativas dependientes.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto del mismo para atender el gasto resultante de la medida 
que se aprueba por el presente.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 1035/18.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Prorrógase, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha 
de inicio de prórroga indicada en el Anexo IF-2019-67650562-APN-SGDEIT#JGM que forma parte integrante de la 
presente medida, la designación transitoria de las agentes detalladas en el mismo en idénticas condiciones a las 
dispuestas por la Decisión Administrativa N° 812/16 a partir de las fechas que se indican y de acuerdo al detalle 
obrante en el citado anexo, autorizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas allí indicadas, 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, a 
excepción de la prórroga de designación de la señora Natalia Verónica SALMAN DIB (D.N.I. N° 28.861.777) que se 
realizará hasta el día 31 de julio de 2019 inclusive.
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ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en este acto deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial de Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fechas 
de inicio de prórroga indicadas en el anexo de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 25-02 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Andrés Horacio Ibarra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 59233/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 490/2019

RESOL-2019-490-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-56854595-APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (t.o. Decreto N°  438/92) y 
N° 27.467, los Decretos N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, N° 174 
de fecha 2 de marzo de 2018 y N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas N° 860 
de fecha 16 de agosto de 2016 y 306 de fecha 13 de marzo de 2018 y sus modificatorios y las Resoluciones N° 865 
de fecha 15 de septiembre de 2017, N° 88 de fecha 1° de febrero de 2018, N° 937 de fecha 22 de octubre de 2018 
y N° 1109 de fecha 18 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y se creó el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, se aprobó la estructura organizativa hasta el Nivel de 
Subsecretaría de la Administración Pública Nacional centralizada, en la que está contenido el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que por Decisión Administrativa N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018, se aprobaron las estructuras organizativas 
de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, entre la que se encuentra contenida la DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se facultó a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas, y se estableció que e acto administrativo que disponga la prórroga deberá comunicarse a 
la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de 
los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Artículo 4° del decreto mencionado en el considerando anterior, en ningún caso la prórroga de la 
designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo tercero de la medida podrá 
exceder el 31 de diciembre de 2019.

Que por la Decisión Administrativa N° 860 de fecha 16 de agosto de 2016 se designó transitoriamente a la Lic. María 
Eugenia WEHBE (D.N.I. Nº 29.696.421) en el cargo de DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
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(Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del SINEP), dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la mencionada designación transitoria, se autorizó excepcionalmente por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos por el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que por las Resoluciones N° 865 de fecha 15 de septiembre de 2017, N° 88 de fecha 1° de febrero de 2018, N° 937 
de fecha 22 de octubre de 2018 y N° 1109 de fecha 18 de diciembre de 2018 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
se prorrogó la mencionada designación transitoria.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTAMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y modificatorios, y por el artículo 3° del Decreto N° 1035 de fecha 8 de 
noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase con carácter transitorio, a partir del 29 de julio de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 
2019, la designación transitoria correspondiente a la Lic. María Eugenia WEHBE, D.N.I. Nº 29.696.421, en el cargo 
de DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES (Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del 
SINEP) dependiente de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA 
NACIÓN, de acuerdo a la delegación autorizada por el Decreto N° 1035/18 y en las mismas condiciones que la 
Decisión Administrativa N° 860/16.

La mencionada prórroga se dispone con carácter de excepción y con autorización excepcional por no reunir los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese el presente acto a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Javier Dietrich

e. 14/08/2019 N° 59212/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 491/2019

RESOL-2019-491-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-45136337-APN-DGD#MTR, las Leyes N°  22.520 (t.o. Decreto N°  438/92) y 
N° 27.467, los Decretos N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015, N° 174 
de fecha 2 de marzo de 2018 y N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, las Decisiones Administrativas N° 403 
de fecha 21 de junio de 2017, N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018 y N° 1603 del 7 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

#F5789049F#
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Que por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (t.o. Decreto N° 438/92) y se creó el MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo de 2018, se aprobó la estructura organizativa hasta el Nivel de 
Subsecretaría de la Administración Pública Nacional centralizada, en la que está contenido el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se facultó a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, y autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las 
designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga deberá comunicarse a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los 
CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el artículo 4° del decreto mencionado en el considerando anterior, se dispuso que en ningún caso la 
prórroga de la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo tercero de la 
medida podrá exceder el 31 de diciembre de 2019.

Que por la Decisión Administrativa N° 306 de fecha 13 de marzo de 2018, se aprobaron las estructuras organizativas 
de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y acciones del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, entre las que se encuentra contenida la DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN DE OBRAS dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN de la SUBSECRETARÍA DE SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
de la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 403 de fecha 21 de junio de 2017 se designó transitoriamente al Arquitecto 
Ignacio Porfirio BALLESTER, D.N.I. Nº  27.691.014, en el cargo de DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE OBRAS 
(Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III) dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS de la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N°  1603 de fecha 7 de septiembre de 2018 se prorrogó la mencionada 
designación transitoria.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y modificatorios, y por el artículo 3° del Decreto N° 1035 de fecha 8 de 
noviembre de 2018.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase con carácter transitorio, a partir del 31 de mayo de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 
2019, la designación transitoria correspondiente al Arquitecto Ignacio Porfirio BALLESTER, D.N.I. Nº 27.691.014, en 
el cargo de DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE OBRAS (Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III) dependiente de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE SUPERVISIÓN de la SUBSECRETARÍA DE SUPERVISIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
de la SECRETARÍA DE OBRAS DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de acuerdo a la delegación 
autorizada por el Decreto N° 1035/18 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa N° 1603 de fecha 
7 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese el presente acto a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la 
JEFETURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Javier Dietrich

e. 14/08/2019 N° 59230/19 v. 14/08/2019

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Resolución 142/2019

RESOL-2019-142-APN-ANMAC#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO la Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429 y los Decretos Nros. 302 del 8 de febrero de 1983, 37 del 
12 de enero de 2001 y 306 del 29 de marzo de 2007, y las Disposiciones Nros. 335 del 28 de agosto de 2007, 378 
del 27 de septiembre de 2007, 400 del 03 de agosto de 2009, 382 del 21 de julio del 2010, 321 del 22 de junio de 
2012 y las actuaciones EX -2019 -70225437-APN- DNAAJYM#ANMAC,

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429 y modificatorias, regula la adquisición, comercialización, 
industrialización, uso, importación y exportación de pólvoras, explosivos y afines.

Que el Decreto N° 302/83 aprueba la reglamentación de la Ley Nacional de Armas y Explosivos N° 20.429, en lo 
referente a pólvoras, explosivos y afines.

Que el Decreto N° 306/07 incluyó al nitrato de amonio con el carácter de explosivo, en cualquier tipo de composición, 
en razón de su peligrosidad.

Que por imperio del artículo 33 del Decreto N°  302/83 (t.o. Decreto 306/07) se facultó a la Agencia Nacional 
de Materiales Controlados –ex Registro Nacional de Armas- a establecer los puntos para la realización de 
importaciones y exportaciones.

Que mediante las Disposiciones Nros. 335/07, 378/07, 400/09 y 382/10 se determinaron los pasos fronterizos y 
terminales portuarias autorizadas para el ingreso y egreso de Pólvoras, Explosivos y Afines, siendo conveniente 
mantener su vigencia.

Que mediante la Disposición N° 321/12 se creó la nueva modalidad de Verificación de Importación y Exportación 
en Planta, a efectos de mejorar la seguridad y control de los materiales comprendidos en el Decreto N° 302/83 y 
sus modificatorias por el Decreto N° 306/07, desde el ingreso hasta su destino final.

Que la habilitación del Paso fronterizo Huemules, Provincia de Chubut, optimizaría los procedimientos para la 
importación/exportación de material controlado, lo que permitiría abastecer a establecimientos mineros en Chile, 
ampliando las exportaciones.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Coordinación de Pólvoras, Explosivos y Afines han tomado las 
intervenciones que les corresponden.

Que el suscripto es competente para adoptar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 614/18.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Aprobar el paso fronterizo HUEMULES, Provincia de Chubut en la jurisdicción de la Dirección 
Regional Aduanera de COMODORO RIVADADIA para la Importación y/o Exportación respecto de materiales 
comprendidos en los Decretos Nros. 302/83 y 306/07.

ARTICULO 2°.- La presente entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 3°.- Regístrese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, incorpórese al 
Banco Nacional Informatizado de Datos y cumplido, archívese. Eugenio Horacio Cozzi

e. 14/08/2019 N° 59399/19 v. 14/08/2019

#F5789067F#
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FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Resolución 216/2019

RESFC-2019-216-APN-PD#FNA

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2019

VISTO el Expediente N° EX-2019-56748084- -APN-GO#FNA, el Decreto-Ley N° 1224 de fecha 28 de febrero de 
1958, el Decreto Nº 1421/02 que reglamenta la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nº 25.164 y el Decreto 
Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios, y

CONSIDERANDO

Que por Nota NO-2019-49303236-APN-SL#FNA el SUBGERENTE LEGAL del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, 
en virtud al desempeño de tareas de mayor envergadura y responsabilidad solicitó autorización para el cambio de 
régimen de prestación de servicios de la Dra. Amaranta ALFONSO (DNI N° 32.693.071) de locación de servicios a 
contratación en el marco del artículo 9° del Decreto N° 1421/02.

Que por Nota NO-2019-49464210-APN-PD#FNA el Presidente del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES solicitó a 
la Gerencia de Operaciones que arbitre los medios para dicha autorización de cambio de régimen de prestación 
de servicios.

Que por Nota NO-2019-49952632-APN-GO#FNA la GERENTE DE OPERACIONES del FONDO NACIONAL DE LAS 
ARTES elevó la solicitud de autorización a la Subsecretaría de Planificación de Empleo Público de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros.

Que en los términos del Decreto N° 632/18 por Nota NO-2019-50536113-APN-SSPEP#JGM la SUBSECRETARIA 
DE PLANIFICACIÓN DE EMPLEO PUBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS autorizó el cambio de 
modalidad contractual referido precedentemente para la Dra. Amaranta ALFONSO.

Que se ha expedido la GERENCIA DE OPERACIONES certificando que cuenta con los fondos necesarios para 
atender la presente erogación.

Que igualmente el PRESIDENTE del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES certificó que la presente contratación no 
supera el porcentaje al que se hace referencia en el Art. 9º, párrafo segundo de la Ley Marco de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, y lo establecido por el artículo 156 del Convenio Colectivo de Trabajo General, homologado 
por el Decreto N° 214/06 y el Decreto N° 2098/08.

Que la agente comprendida en la presente medida cumple con los requerimientos mínimos establecidos para el 
Nivel B del Sistema Nacional de Empleo Público de acuerdo al Decreto Nº 2098/08, ha presentado antecedentes 
y reúne idoneidad para llevar a cabo las tareas a desarrollar.

Que los veedores gremiales han tomado vista de las presentes actuaciones, no habiendo formulado objeciones a 
la mencionada contratación.

Que ha tomado la intervención que le compete la SUBGERENCIA LEGAL del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES.

Que ha tomado la intervención de su competencia la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que ha tomado intervención la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN conforme lo dispuesto por el 
Artículo 4º del Decreto Nº 355/17, modificado por el artículo 4° del Decreto N° 859/18, expidiéndose favorablemente 
respecto a la aprobación de la contratación.

Que la locación de servicios propuesta encuadra en el Artículo 9° del Anexo I al Decreto Nº 1421/02, modificado 
por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, que reglamenta la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nº 25.164.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto-Ley Nº 1224/58.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar la contratación de la Doctora Amaranta ALFONSO (DNI N° 32.693.071) en un Nivel B 
– Grado 2, en los términos del Artículo 9° de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nº 25.164 y su 
reglamentación, por el período 1° de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2019.

ARTICULO 2°: El gasto que demande el dictado de la presente será imputado con cargo a la partida correspondiente 
del Ejercicio 2019.

ARTICULO 3°: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Inés Sanguinetti - Maria Gemma Sanchez - Mariano Miguel Roca

e. 14/08/2019 N° 58965/19 v. 14/08/2019

#I5788802I#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR
Y 

SECRETARÍA DE INDUSTRIA
Resolución Conjunta 57/2019

RESFC-2019-57-APN-SCE#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO el Expediente Nº EX-2018-38121539- -APN-DE#MP, y

CONSIDERANDO:

Que la firma MABXIENCE SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL, C.U.I.T. N°  30-71072656-2, ha solicitado los 
beneficios establecidos en el Régimen de Importación de Bienes Integrantes de “Grandes Proyectos de Inversión” 
conforme a la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por 
las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de 
fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017, ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que la mencionada normativa, así como la Resolución N° 204 de fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, y sus modificatorias, establecen los 
requisitos que debe cumplir la peticionante para acceder a los beneficios del Régimen.

Que la Resolución N° 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO introdujo 
modificaciones a la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, estableciendo en su Artículo 15 que 
las mismas no serán de aplicación a las solicitudes que a la fecha se encuentren pendientes de resolución, con 
excepción de lo previsto en sus Artículos 9° y 11.

Que los bienes a importar forman parte de un proyecto destinado a la instalación de UNA (1) línea nueva, completa 
y autónoma para la elaboración de anticuerpos monoclonales recombinantes de uso oncológico, para la industria 
farmacéutica, conforme al Artículo 2° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que los bienes mencionados en el Artículo 1° de la presente resolución, serán instalados en el predio declarado 
por la empresa en las actuaciones indicadas en el Visto.

Que la empresa obtuvo el Certificado de Trámite Nº  651 con fecha 26 de diciembre de 2018 con base en lo 
dispuesto en el Artículo 17 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de poder realizar 
las operaciones de importación al amparo del citado Régimen.

Que la UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL (UTN – Facultad Regional Avellaneda), ha intervenido desde el 
punto de vista técnico en el análisis del proyecto opinando que el mismo responde a lo previsto en la legislación 
vigente.

Que conforme al Artículo 16 de la Resolución N°  204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA, la Dirección Nacional de Industria de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, y la SUBSECRETARÍA DE 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR, ambas del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, han analizado el proyecto de manera conjunta, emitiendo un Dictamen del cual surge 
que la línea a importar encuadra dentro de los objetivos fijados por la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089/00, 8/01 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
216/03 del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424/16 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017, ambas del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, determinando procedente la solicitud de la firma MABXIENCE SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL conforme a las disposiciones del Régimen referido.

Que la firma MABXIENCE SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL declara bajo juramento que no está ingresando al 
país bienes o componentes de bienes comprendidos dentro del marco de la Ley Nº 24.051 de Residuos Peligrosos 
y sus modificaciones y de la Ley Nº 24.040 de Compuestos Químicos.

Que conforme al Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, la empresa deberá 
adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior al VEINTE POR CIENTO (20 %) del 
valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente Régimen. Tal obligación deberá cumplirse 

#I5788994I#
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desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS 
(2) años posteriores a la fecha de la emisión del Certificado de Trámite mencionado en el sexto considerando.

Que de acuerdo a los Artículos 14 y 14 bis de la resolución citada en el considerando precedente, 19 y 19 bis de 
la Resolución N° 204/00 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA, el proyecto aprobado 
deberá ser objeto de una auditoría a realizarse una vez que hayan expirado todos los plazos previstos para el 
cumplimiento de los compromisos adoptados por la empresa beneficiaria derivados del mencionado Régimen.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta conforme a lo previsto por el Decreto Nº 174 de fecha 2 de marzo de 2018 y sus 
modificatorios y el Artículo 8º de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO EXTERIOR
Y

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Considérase sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de fecha 3 de abril de 2000 del ex 
MINISTERIO DE ECONOMÍA modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de diciembre de 2000, 8 
de fecha 23 de marzo de 2001 ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del ex 
MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 424 de fecha 31 de agosto de 2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017, 
ambas del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 242 de fecha 11 de abril de 2019 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la importación de bienes integrantes del proyecto presentado por la firma MABXIENCE SOCIEDAD 
ANÓNIMA UNIPERSONAL, C.U.I.T. N° 30-71072656-2, destinado a la instalación de UNA (1) línea nueva, completa 
y autónoma para la elaboración de anticuerpos monoclonales recombinantes de uso oncológico, para la industria 
farmacéutica:

Nº DE 
ORDEN DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)
1 Freezer Criogénico -150°C. VIP 231 L Marca: Panasonic - UNO (1)

2 Cabina de seguridad biológica Modelo: Airstream 3ra Generación Clase 2 Tipo A2 (S-Series) 6FT/1,8M. 
Marca Esco UNO (1)

3 Incubadora CO2 Marca: Khuner - Modelo SMX1703C UNO (1)
4 Biorreactor. Marca: Sartorius - Modelo: Biostat RM 50 L UNO (1)
5 Biorreactor. Marca: Sartorius - Modelo: Biostat STR 200.L UNO (1)
6 Biorreactor. Marca: Sartorius - Modelo: Biostat STR 500.L UNO (1)
7 Biorreactor. Marca: Sartorius - Modelo: Biostat STR 2000.L DOS (2)
8 Analizador Marca: Nova Biomedical - Modelo: Flex 2 Gas UNO (1)
9 Fusionador de tuberías. Marca: Sartorius - Modelo: Biowelder Total containment SEIS (6)
10 Sistema de cromatografía. Marca: GE - Modelo: AKTA DOS (2)
11 Columna cromatográfica. Marca: GE - Modelo: Axichrom 600. UNO (1)
12 Columna cromatográfica. Marca: GE - Modelo: Axichrom 800. UNO (1)
13 Columna cromatográfica. Marca: GE - Modelo: Axichrom 1000. UNO (1)
14 Cabina horizontal de flujo laminar Marca: Esco - Modelo: LHG-6CG-F8 (2120539) UNO (1)
15 Equipo de filtración tangencial. Marca: Millipore - Modelo: MSP00985801. UNO (1)
16 Bomba de diafragma. Marca: Almatec - Modelo: Quatroflow 1200 S HT. UNO (1)
17 Bomba de diafragma. Marca: Almatec - Modelo: Quatroflow 150 S HT. UNO (1)
18 Contenedor Smartainer de acero sin camisa de 2000L Marca: Thermo Scientific - Modelo: FTKP520545.01 CINCO (5)
19 Contenedor Smartainer plástico sin camisa de 1000L Marca: Thermo Scientific - Modelo: SV50139.06 OCHO (8)
20 Contenedor Smartainer plastico sin camisa de 500L Marca: Thermo Scientific - Modelo: SV50139.12 SEIS (6)
21 Contenedor Smartainer plástico sin camisa de 200L Marca: Thermo Scientific - Modelo: SV50139.10 UNO (1)
22 Mezclador. Marca: Merck - Modelo: 2000 L 230 V TRES (3)
23 Mezclador. Marca: Merck - Modelo: 2000 L 230 V TRES (3)
24 Mezclador. Marca: Merck - Modelo: 1000 L 230 V DOS (2)
25 Mezclador. Marca: Merck - Modelo: 1000 L 230 V DOS (2)
26 Mezclador. Marca: Merck - Modelo: 500 L 230 V DOS (2)
27 Mezclador. Marca: Merck - Modelo: 200 L 230 V DOS (2)
28 Mezclador. Marca: Merck - Modelo: 100 L 230 V DOS (2)
29 Medidor de integridad. Marca: Sartorius - Modelo: Sartocheck 4 plus. DOS (2)
30 Lavadora CGMP. Marca: Last Technologies - Modelo: UCW1000 SDH R. UNO (1)
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Nº DE 
ORDEN DESCRIPCIÓN DE LA MERCADERÍA CANTIDAD 

(unidades)

31 Sistema WFI. Línea completa y autónoma para la obtención de agua para inyectables necesaria para la 
preparación de medios de cultivo y soluciones del proceso. Marca: Stillmas UNO (1)

32 Panelería farmacéutica. Marca: Padana UNO (1)
33 Bomba peristáltica. Marca: Watson Marlow - Modelo: 730 SN/R CINCO (5)
34 Bomba de control analógico/manual Watson Marlow - Modelo: 323 U/RL DOS (2)
35 Bomba 300 RPMIP31 1,6mm WT Modelo: 520DI/ R DOS (2)

ARTÍCULO 2°.- El monto de los bienes sujetos al beneficio de la presente resolución es de un valor EXW DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS (USD 2.374.287,88), EXW LIBRA ESTERLINA TREINTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON NOVENTA CENTAVOS (GBP 32.565,90), FOB EUROS TREINTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO (€ 31.765), FCA DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN QUINIENTOS 
CUARENTA MIL CIENTO DOS CON SETENTA CENTAVOS (USD 1.540.102,70) y EXW EUROS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUARENTA Y DOS (€ 1.976.042), (sin repuestos). Asimismo, a fin de 
determinar el monto correspondiente a repuestos deberá tenerse en cuenta lo previsto en el Artículo 10 de la 
Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 3°.- En virtud de lo estipulado en el Artículo 12 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA se otorga el plazo de UN (1) año a partir de la fecha de la emisión de la presente resolución para la 
importación de los bienes detallados en el Artículo 1º de la misma y de los repuestos que se importen al amparo 
del Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificatorias.

ARTÍCULO 4º.- El incumplimiento por parte de la peticionante de los objetivos establecidos en el proyecto de 
inversión antes mencionado y/o de las obligaciones establecidas en el Régimen y/o de los límites para importación 
de repuestos estipulados en el Artículo 10 de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA dará 
lugar a la aplicación de los Artículos 15 y/o 15 bis de la citada resolución. La sanción dispuesta por el Artículo 15 bis 
de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA será aplicable también en el caso de comprobarse 
que la peticionante hubiere incurrido en el incumplimiento previsto en el Artículo 6º de la mencionada resolución.

ARTÍCULO 5º.- Infórmese en los términos de los Artículos 18 y 19 de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos de que proceda a 
liberar las garantías oportunamente constituidas. Para ello, deberá verificarse el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones a cargo de la interesada, una vez realizados los informes de auditoría en los términos de los Artículos 
14 y 14 bis de la Resolución N° 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA, 19 y 19 bis de la Resolución N° 204 de 
fecha 5 de mayo de 2000 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La peticionante deberá adquirir bienes de uso nuevos de origen local por un monto igual o superior 
al VEINTE POR CIENTO (20 %) del valor total de aquellos bienes nuevos importados al amparo del presente 
Régimen, conforme lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución Nº 256/00 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA. 
Las adquisiciones mencionadas deberán cumplirse desde la presentación de la solicitud del beneficio ante la 
Autoridad de Aplicación y hasta el plazo máximo de DOS (2) años posteriores a la fecha de emisión del Certificado 
de Trámite mencionado en el sexto considerando.

ARTÍCULO 7°.- A través de la Dirección de Exportaciones dependiente de la SUBSECRETARÍA DE FACILITACIÓN 
DEL COMERCIO de la SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
notifíquese a la firma MABXIENCE SOCIEDAD ANONIMA UNIPERSONAL, de la presente resolución.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Delia Marisa Bircher - Fernando Félix Grasso

e. 14/08/2019 N° 59157/19 v. 14/08/2019
#F5788994F#
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 Disposiciones

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
Disposición 4/2019

DI-2019-4-APN-DNRO#SLYT - Inclusión de CUIT en publicación de sociedades comerciales.

Ciudad de Buenos Aires, 13/08/2019

VISTO que usualmente las publicaciones sobre distintos aspectos de la actividad de las personas jurídicas que 
debe efectuarse por aplicación de la Ley N° 19.550, sus modificatorias y normas complementarias de la Inspección 
General de Justicia no contienen el número de C.U.I.T. que otorga la Administración Federal de Ingresos Públicos.

CONSIDERANDO:

Que el número de la Clave de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) constituye actualmente un requisito indispensable 
para el funcionamiento e individualización de las personas jurídicas y para la realización de los trámites vinculados 
a sus actividades.

Que asimismo la incorporación de la C.U.I.T. al texto del aviso respectivo permitiría simplificar y agilizar la búsqueda 
y hallazgo de las publicaciones que las mismas efectúan en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que la celeridad e inmediatez de la localización de los avisos societarios en el Boletín Oficial se encuentra en 
consonancia con la transparencia que debe reflejar la actividad comercial de las distintas empresas en la República 
Argentina.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
DISPONE:

Artículo 1° — A partir del 1 de Setiembre de 2019 toda publicación de avisos sobre personas jurídicas deberá 
contener dentro del texto a publicar, el número de Clave de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) de la sociedad que 
efectúe la publicación.

Art. 2° — Comuníquese, Publíquese y Archívese. Ricardo Agustin Sarinelli

e. 14/08/2019 N° 59603/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE SEGURIDAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
Disposición 36/2019

DI-2019-36-APN-DNSEF#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO el Expediente EX 2019-62683402—APN-DNSEF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, el 
Decreto N° 246 del 10 de abril de 2017, la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 354 del 19 de abril de 
2017, la Decisión Administrativa MS N° 421 del 5 de mayo de 2016 y la Decisión Administrativa MS N° 299 del 9 de 
marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N°  246, reglamentario de la Ley N°  20.655 y sus modificatorias y de la Ley N°  23.184 y sus 
modificatorias, establece que las normas complementarias del mismo serán dictadas por el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD como también la elaboración del “REGLAMENTO DE PREVENCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS” y las disposiciones necesarias para su implementación.

Que el citado Decreto, en su artículo 7° prevé que dentro de las competencias de ley, el MINISTERIO DE 
SEGURIDAD “podrá preventivamente por razones de interés público y atendiendo a razonables pautas objetivas 

#I5789709I#

#F5789709F#

#I5788995I#
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debidamente fundadas, restringir la concurrencia a espectáculos futbolísticos a toda persona que considere 
que pueda generar un riesgo para la seguridad pública”, y, con tal propósito, podrá dictar normas aclaratorias, 
operativas y complementarias relativas a la restricción de concurrencia.

Que dentro de las misiones y funciones a cargo del MINISTERIO DE SEGURIDAD, sobresale el deber de resguardar 
la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y garantías y la plena vigencia de las instituciones 
del sistema representativo, republicano y federal que establece la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que, en consecuencia, el propósito de consolidar el marco normal de desarrollo de un evento deportivo de 
asistencia masiva como lo es fútbol, conlleva la adopción de medidas y el despliegue de actividades que plasmen 
en la realidad la preservación de la paz y tranquilidad pública, cuestiones que estriban en la razón misma asignada 
al MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por Disposición Administrativa N°  421 de fecha 5 de mayo de 2016. Se procede a aprobar la estructura 
organizativa del primer nivel operativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y se crea la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS, estableciéndose, luego, por medio de la Decisión 
Administrativa MS N° 299 del 9 de marzo de 2018, su dependencia de la SECRETARÍA DE GESTIÓN FEDERAL DE 
SEGURIDAD, siendo la responsabilidad primaria la de “entender en el diseño y aplicación de políticas, estrategias 
y acciones para el control de la seguridad en espectáculos futbolísticos generando prevención de la violencia en 
los mismos”.

Que motivos de operatividad y celeridad aconsejan delegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD EN 
ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS la ejecución de las medidas diseñadas y el dictado de normas dentro del 
marco de competencias asignadas por la ley.

Que entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SE-GURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS 
se encuentra la de “entender en el diseño e instrumentación de medidas destinadas a prevenir la violencia y el 
delito en los espectáculos futbolísticos coordinando cuando fuera competente con las áreas del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS y de la SECRETARIA DE DEPORTES…y administrar el Registro de Infractores 
a la Ley N° 20.655 (Ley del Deporte) y el Registro de Personas con Derecho de Admisión”.

Que en consonancia con estos imperativos, se dicta la Resolución N° 354, por la cual se instruye a la DIRECCION 
NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS establecer la identidad de las personas 
alcanzadas con la aplicación de “Restricción de Concurrencia Administrativa”, en los términos y con el alcance del 
artículo 7° del Decreto N° 246/17, mencionado precedentemente.

Que la misma Resolución ministerial se establece en forma concordante las condiciones o situaciones en las que 
deberán encontrarse las personas pasibles de la aplicación de la restricción de concurrencia como también el 
lapso temporal de cumplimiento, además del tratamiento que se le será otorgado a la persona reincidente.

Que las actuaciones en tratamiento se inician con la nota recepcionada en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS el 10/07/2019 girada por el Secretario de Seguridad Pública 
del Ministerio de Seguridad del Gobierno de la Provincia de Jujuy, Crio. Gral. (RE) Guillermo Rubén Tejerina, 
mediante la cual da parte de las incidencias registradas en la ocasión de la disputa del encuentro futbolístico entre 
los equipos del CLUB DEPORTIVO LA MERCED y del CLUB DEFENSORES LA MERCED, de la Ciudad de San 
Pedro, por el Torneo Bernabé Ramallo Liga del Ramal de Fútbol, el 04/05/2019.

Que la nota precitada hace mención al Informe producido por el Jefe Operativo UR2, destacado en el lugar en la 
fecha indicada, donde se manifiesta que se procedió al secuestro de DOS (2) cajas de vino y UN (1) machete en el 
Sector Tribuna visitante, elementos que, en apariencia, fueron arrojados desde el exterior del estadio.

Que en ese marco fáctico, fue aprehendido en carácter de infractor Ernesto Emiliano TORRES, DNI 42.349.547, 
quien portaba una mochila que instantes previos había sido arrojada desde el exterior hacia el sector mencionado 
que contenía los elementos descritos en párrafo precedente.

Que atento estas circunstancias, se encuadra la conducta del infractor en los lineamientos contemplados en el 
art. 75 Ley 5860/14 local, con constancia en Acta Contravencional Serie N. 015899, requiriéndose la inclusión 
de TORRES, Ernesto Emiliano, DNI 42.349.547 en los registros del Programa Tribuna Segura y se contemple la 
restricción administrativa prevista por el art. 2, inc. c de la Resolución N° 354/17, en función del art. 7° del Decreto 
N° 246/17.

Que el espíritu de la normativa en la materia es preservar el orden y la seguridad en los espectáculos futbolísticos 
y está focalizada en acentuar la prevención en el desarrollo de un encuentro deportivo, resulta notorio que el 
propósito es neutralizar e impedir la presencia en el evento de personas que hayan merecido el reproche judicial 
o administrativo.

Que por esta consideración, se evalúa pertinente la aplicación al nombrado la figura de Restricción de Concurrencia 
Administrativa a todo espectáculo futbolístico por el LAPSO DE DOCE (12) meses, de acuerdo a las previsiones 
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del art. 2°, inc. c) en función del art. 7° del Decreto N° 246/17, a partir de la fecha de la publicación de la medida 
en el Boletín Oficial.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
corresponde.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de la Resolución N° 354/17 y 
Decisiones Administrativas MS Nros. 1403/16, 426/16 y 299/18.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS FUTBOLÍSTICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aplíquese “Restricción de Concurrencia Administrativa” a todo espectáculo futbolístico por el 
lapso de DOCE (12) meses a TORRES, Ernesto Emiliano, DNI 42.349.547, por razones de carácter preventivo y de 
interés público, a tenor del artículo 7° del Decreto 246/17 y artículo 2°, inciso c de la Resolución N° 354/17.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entra en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Guillermo Patricio Madero

e. 14/08/2019 N° 59158/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 88/2019

DI-2019-88-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 30/07/2019

VISTO el Expediente EX-2018-29407599-APN-DNCH#MS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre 
de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; Nº 1074 de fecha 30 de julio de 2015 y las Disposiciones de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre 
de 2015, N° 47 de fecha 19 de septiembre de 2016 y N° N° 21 de fecha 5 de junio de 2013;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del sistema y los 
registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD -COFESA- como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que por Resolución Nº  1074 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de las 
Especialidades Médicas Neonatología, Cirugía General, Clínica Médica, Terapia Intensiva de adultos y Terapia 
Intensiva infantil. Y que los mismos fueron incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos Estándares 
Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios 
nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 

#F5788995F#
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TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Clínica médica está incluida en el listado de especialidades reconocidas por Resolución 
N° 1814/2015 del entonces MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición N°  47 de fecha 19 de septiembre de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido 
incorporada al Registro de Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición N° N° 21 de fecha 5 de junio de 2013 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Clínica médica de la institución Sanatorio Profesor Itoiz 
(Avellaneda - Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría A por un período de 5 (CINCO) años.

Que la institución Sanatorio Profesor Itoiz (Avellaneda - Buenos Aires) ha solicitado la reacreditación de la residencia 
y ha presentado la documentación correspondiente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas 
oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la residencia de Clínica 
médica de la institución Sanatorio Profesor Itoiz (Avellaneda - Buenos Aires), utilizando el Instrumento Nacional de 
Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 4 (CUATRO) 
años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la 
Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría A.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Clínica médica de la institución Sanatorio Profesor Itoiz (Avellaneda - Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Clínica médica de la institución Sanatorio Profesor Itoiz 
(Avellaneda - Buenos Aires), en la Categoría A por un período de 4 (CUATRO) años a partir de la fecha de 
publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad de Medicina 
Interna de Buenos Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2º.- La Residencia Médica de Clínica médica de la institución Sanatorio Profesor Itoiz (Avellaneda - 
Buenos Aires) deberá:

a. Implementar y garantizar el cumplimiento del descanso post-guardia de no menos de 6 horas fuera de la 
Institución, según los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N°104/2015) y Resolución N°1993/2015.

b. Distribuir de manera uniforme las guardias durante el transcurso de la Residencia de acuerdo a lo estipulado 
por el Marco de Referencia de la Especialidad (Resolución N°1074/2015), según lo establecido en los Estándares 
Nacionales de Acreditación (Disposición N°104/2015).

c. Fortalecer la implementación y sistematización de convenios con Instituciones para cumplimentar con las 
rotaciones estipuladas en el Marco de Referencia de la Especialidad (Resolución N°1074/2015).

d. Incrementar y sistematizar la formación de todos los residentes en metodología de la Investigación con otros 
formatos además de la presentación de casos, en las que participen los residentes de los distintos años de 
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formación, con niveles crecientes de responsabilidad hacia el interior de una Investigación y/o a lo largo de la 
Residencia, según Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N°104/2015).

e. Completar en el Programa de Formación todos los contenidos transversales, previendo la modalidad 
de enseñanza y asegurando su desarrollo formativo acorde a la especialidad durante la Residencia, y según 
Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Clínica médica de la institución Sanatorio Profesor Itoiz (Avellaneda 
- Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia de 
la Acreditación.

ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 14/08/2019 N° 59194/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 89/2019

DI-2019-89-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 01/08/2019

VISTO el Expediente EX-2019-57298208-APN-DNCH#MSYDS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre 
de 2007; Nº 1001 de fecha 13 de julio de 2016; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; y las Disposiciones de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre 
de 2015 y Nº 28 de fecha 15 de junio de 2016 y;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes del sistema y los 
registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD -COFESA- como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que por Resolución Nº 1001 de fecha 13 de julio de 2016 se ha aprobado el Marco de Referencia de las Especialidad 
Médica de Cardiología. Y que el mismo fue incorporado como estándar de evaluación de las residencias que se 
acrediten en el marco del SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos Estándares 
Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios 
nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Cardiología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por Resolución 
N° 1814/2015 del entonces MINISTERIO DE SALUD.

#F5789031F#
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Que mediante Disposición Nº 28 de fecha 15 de junio de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Cardiología ha sido incorporada al Registro 
de Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad Argentina de Cardiología ha realizado la evaluación de la residencia de 
Cardiología de la institución Sanatorio Sagrado Corazón (OSECAC) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), utilizando 
el Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por 
un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la 
Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación de la residencia de 
Cardiología de la institución Sanatorio Sagrado Corazón (OSECAC) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Cardiología de la institución Sanatorio Sagrado Corazón 
(OSECAC) (Ciudad Autónoma de Buenos Aires), en la especialidad Cardiología, en la Categoría B por un período 
de 3 (TRES) años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la 
Entidad Evaluadora Sociedad Argentina de Cardiología y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en 
concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTíCULO 2º.- La Residencia Médica de Cardiología de la institución Sanatorio Sagrado Corazón (OSECAC) 
(Ciudad Autónoma de Buenos Aires) deberá:

a. Asegurar el desarrollo formativo de todos los contenidos transversales, utilizando una metodología de enseñanza 
que facilite la transferencia de los mismos a la práctica profesionales, según lo establecido en los Estándares 
Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015).

b. Reducir y adecuar la carga horaria de las guardias de la residencia y sistematizar el descanso postguardia 
para todos los años de formación de acuerdo a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación 
Institución, según lo establecido en la Disposición N° 104/2015, Resolución N° 1993/2015 y Marco de Referencia 
de la Especialidad (Resolución N° 1001/2016)

c. Distribuir uniformemente la cantidad de guardias durante los años de la Residencia, de acuerdo a lo establecido 
en la “Matriz para Valoración para la Categorización de Residencias” del Ministerio de Salud de la Nación.

d. Fortalecer la actividad formativa durante la tarea asistencial y a la vez asegurar que la carga asistencial no vaya 
en desmedro de la actividad formativa de los residentes.

e. Fortalecer la formación de todos los residentes en metodología de la investigación realizando actividades de 
investigación en las que participen los residentes de los distintos años de formación, con niveles crecientes de 
responsabilidad, de acuerdo a lo establecido en la Disposición N° 104/2015 y Resolución N° 1001/2016 (Marco de 
Referencia de la Especialidad).

f. Optimizar las condiciones de espacio para el descanso y actividades exclusivas de la residencia de acuerdo a lo 
establecido en la Disposición N°104/2015 y Resolución N° 1001/2016.

ARTÍCULO 3°.- La Residencia Médica de Cardiología de la institución Sanatorio Sagrado Corazón (OSECAC) (Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia de la Acreditación.
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ARTÍCULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 (SEIS) meses antes de su 
vencimiento conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en ésta se tendrá en cuenta 
el grado de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la 
categoría.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 14/08/2019 N° 59193/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 90/2019

DI-2019-90-APN-SSCRYF#MSYDS

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2019

VISTO el Expediente EX-2017-25515155-APN-DNCHYSO#MS y las Resoluciones del entonces Ministerio de Salud 
Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre 
de 2007; Nº 1814 de fecha 9 de octubre de 2015; Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 y las Disposiciones de la 
entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre 
de 2015 y Nº 32 de fecha 9 de junio de 2016 y N° 65 de fecha 21 de julio de 2014;

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN 
DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen criterios básicos, los integrantes del sistema y los 
registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO como coordinador, la COMISIÓN TÉCNICA, integrada por 
representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por Entidades representativas del sector, conforme lo 
establecido por Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles.

Que por Resolución Nº 1073 de fecha 30 de julio de 2015 se han aprobado los Marcos de Referencia de las 
Especialidades Médicas Pediatría, Medicina General y/o Familiar y Tocoginecología. Y que los mismos fueron 
incorporados como estándar de evaluación de las residencias que se acrediten en el marco del SISTEMA 
NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015, se han aprobado los nuevos Estándares 
Nacionales y Contenidos Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios 
nacionales para la evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento  Nacional de Residencias 
del Equipo de Salud, Encuesta de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos 
definan los criterios mínimos para el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN 
TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD.

Qué la especialidad médica Pediatría está incluida en el listado de especialidades reconocidas por Resolución 
1814/2015 del entonces MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante Disposición Nº 32 de fecha 9 de junio de 2016 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad Argentina de Pediatría ha sido incorporada al Registro de 
Entidades Evaluadoras.

Que mediante Disposición N° 65 de fecha 21 de julio de 2014 de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN la residencia de Pediatría de la institución Hospital Municipal de Agudos Dr. 
Leónidas Lucero (Bahía Blanca - Buenos Aires) ha sido acreditada en la Categoría B por un período de 3 (TRES) 
años.

#F5789030F#

#I5789029I#
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Que la institución Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas Lucero (Bahía Blanca - Buenos Aires) ha solicitado 
la reacreditación de la residencia y ha presentado la documentación correspondiente.

Que habiendo vencido el período de acreditación y teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas 
oportunamente, la institución ha tenido en cuenta lo requerido.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Nº 1342 de fecha 10 de Octubre de 2007.

Que la entidad Sociedad Argentina de Pediatría ha realizado la evaluación de la residencia de Pediatría de la 
institución Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas Lucero (Bahía Blanca - Buenos Aires), utilizando el 
Instrumento Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por 
un período de 3 (TRES) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO elaboró un Informe Técnico de acuerdo a la documentación 
remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de Referencia de la 
Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes, expidiéndose en igual sentido y proponiendo asignar 
la categoría B.

Que el MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL a los efectos de orientar el proceso de mejora de la 
calidad de la formación de esta residencia ha elaborado las recomendaciones pertinentes.

Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la reacreditación de la residencia de 
Pediatría de la institución Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas Lucero (Bahía Blanca – Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Reacredítase la Residencia médica de Pediatría de la institución Hospital Municipal de Agudos Dr. 
Leónidas Lucero (Bahía Blanca - Buenos Aires), en la Categoría B por un período de 3 (TRES) años a partir de la 
fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad Evaluadora Sociedad 
Argentina de Pediatría y la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO y en concordancia con los Estándares 
Nacionales para la Acreditación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2º.- La Residencia Médica de Pediatría de la institución Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas 
Lucero (Bahía Blanca - Buenos Aires) deberá:

a. Adecuar el Programa de Formación a los Estándares Nacionales de Acreditación (Disposición N° 104/2015), a 
las Resoluciones N°1342/2007 y N° 1993/2015, así como al Marco de Referencia de la Especialidad (Resolución 
N°1073/2015). Se sugiere emplear la guía para la formulación de Programas de Residencias del Sistema Nacional 
de Acreditación de Residencias del Equipo de Salud (año 2012).

b. Completar en el Programa de Formación todos los Contenidos Transversales, previendo la modalidad de 
enseñanza y asegurar el desarrollo durante la Residencia, según Disposición N°104/2015.

c. Reducir y adecuar la carga horaria de las jornadas de los/as residentes según lo establecido en Resolución 
N°1993/2015.

d. Reducir y adecuar la carga horaria de las guardias activas de la Residencia, según lo establecido en los 
Estándares Nacionales de Acreditación.

e. Garantizar el cumplimiento del descanso post-guardia de los/las residentes de no menos de 6 horas fuera de la 
Institución, según los Estándares Nacionales de Acreditación y Resolución N°1993/2015.

f. Distribuir de manera uniforme las guardias durante el trascurso de la Residencia, según Matriz de valoración para 
la categorización de Residencias (2017).

g. Garantizar un mayor desarrollo de los contenidos Teórico – Prácticos de la Especialidad con participación 
de docentes especialistas dentro del Marco de la Residencia, sin costo adicional para los/as residentes, según 
Estándares Nacionales de Acreditación.

h. Garantizar la supervisión presencial de las actividades durante las guardias de los/as residentes de todos los 
años por parte de médicos/as especialistas, según Estándares Nacionales de Acreditación.
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i. Ampliar los instrumentos de evaluación para valorar el desempeño de los/as residentes en actividades prácticas, 
según Estándares Nacionales de Acreditación; y mejorar la calidad del instrumento Mini-CEX. Se sugiere utilizar 
los recursos de la “Guía para el desarrollo de la evaluación del desempeño en las residencias del equipo de salud” 
del Ministerio de Salud de la Nación.

j. Mejorar el acceso a fuentes bibliográficas de la Especialidad, según Estándares Nacionales de Acreditación.

ARTICULO 3°.- La Residencia Médica de Pediatría de la institución Hospital Municipal de Agudos Dr. Leónidas 
Lucero (Bahía Blanca - Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL 
HUMANO el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente 
a la vigencia de la Acreditación.

ARTICULO 4º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 2º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. 
Javier O’Donnell

e. 14/08/2019 N° 59192/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
Disposición 96/2019

DI-2019-96-APN-SSERYEE#MHA

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

Visto el expediente EX-2018-56478734-APN-DGDOMEN#MHA y sus expedientes asociados, el expediente EX-
2019-71215773-APN-DGDOMEN#MHA, y la disposición 91 del 2 de agosto de 2019 de esta Subsecretaría de 
Energías Renovables y Eficiencia Energética (DI-2019-91-APN-SSERYEE#MHA), y

CONSIDERANDO:

Que el Régimen de Fomento Nacional para el uso de Fuentes Renovables de Energía destinada a la Producción 
de Energía Eléctrica, sancionado por la ley 26.190 y modificado y ampliado por la ley 27.191, prevé el incremento 
progresivo de la participación de las fuentes renovables de energía en la matriz eléctrica hasta alcanzar un veinte 
por ciento (20%) al 31 de diciembre de 2025.

Que mediante la resolución 100 del 14 de noviembre de 2018 (RESOL-2018-100-APN-SGE#MHA), modificada 
por la resolución 90 del 11 de marzo de 2019 (RESOL-2019-90-APN-SGE#MHA), ambas de la Secretaría de 
Gobierno de Energía dependiente del Ministerio de Hacienda, se convocó a interesados en ofertar en el Proceso 
de Convocatoria Abierta Nacional e Internacional para la contratación en el Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 
de energía eléctrica de fuentes renovables de generación –el “Programa RenovAr – MiniRen/Ronda 3”–, con el fin 
de celebrar Contratos del Mercado a Término, denominados Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica 
Renovable, con la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) en 
representación de los Agentes Distribuidores y Grandes Usuarios del MEM –hasta su reasignación en cabeza de 
los Agentes Distribuidores y/o Grandes Usuarios del MEM–, de conformidad con lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones (el Pliego) que como anexo (IF-2018-58327856-APN-DNER#MHA) se aprobó por el artículo 2° 
de la resolución 100/2018, con las modificaciones introducidas por el anexo I (IF-2019-13981331-APNDNER#MHA) 
de la resolución 90/2019.

Que por la disposición 91 del 2 de agosto de 2019 de esta Subsecretaría de Energías Renovables y Eficiencia 
Energética (DI-2019-91-APN-SSERYEE#MHA) se resolvió la adjudicación de los Contratos de Abastecimiento de 
Energía Eléctrica Renovable, a las ofertas que, para cada tecnología, se detallan en el anexo I (DI-2019-68195434-
APN-DEEYRER#MHA) que integra la referida disposición.

Que por el artículo 5° de la disposición 91/2019 se invitó a los oferentes de las ofertas calificadas por la disposición 
84 del 12 de julio de 2019 de esta Subsecretaría de Energías Renovables y Eficiencia Energética (DI-2019-84-APN-
SSERYEE#MHA), que no resultaron adjudicados por el artículo 3° del acto referido en primer término, a celebrar 
Contratos de Abastecimiento de Energía Eléctrica Renovable y los respectivos Acuerdos de Adhesión al Fondo 
para el Desarrollo de Energías Renovables (FODER), en los términos establecidos en los anexos 6 y 7 del Pliego de 
Bases y Condiciones, respectivamente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en el citado artículo 5°.

#F5789029F#

#I5789400I#
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Que se estableció que el plazo para que los interesados manifiesten por escrito ante esta subsecretaría la 
aceptación de la invitación y del precio correspondiente será de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de 
notificación de la disposición 91/2019.

Que el plazo de los cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación de la disposición 91/2019 vence el 12 de 
agosto de 2019.

Que se ha solicitado prórroga del plazo establecido para la aceptación de la invitación, con el fin de contar con 
tiempo suficiente para analizar acabadamente la decisión a adoptar.

Que a esos efectos se considera razonable establecer una prórroga por el plazo de treinta (30) días corridos, 
computados desde el 12 de agosto de 2019, para que los oferentes invitados por el artículo 5° de la disposición 
91/2019 puedan manifestar su aceptación de la invitación formulada.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el inciso c del artículo 1° de la resolución 1 del 11 
de enero de 2019 de la Secretaría de Gobierno de Energía dependiente del Ministerio de Hacienda (RESOL-2019-
1-APN-SGE#MHA).

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar por el término de treinta (30) días corridos, contados desde el 12 de agosto de 2019, el 
plazo establecido en el artículo 5° de la disposición 91 del 2 de agosto de 2019 de esta Subsecretaría de Energías 
Renovables y Eficiencia Energética (DI-2019-91-APN-SSERYEE#MHA), a los efectos previstos en la citada norma.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA) 
para que notifique esta disposición a los oferentes invitados, individualizados en el anexo II (DI-2019-68191137-
APN-DEEYRER#MHA) de la disposición 91/2019.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a CAMMESA y al Banco de Inversión y Comercio Exterior Sociedad Anónima (BICE).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Sebastián 
Alejandro Kind

e. 14/08/2019 N° 59294/19 v. 14/08/2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 341/2019

DI-2019-341-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 05/08/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-62706558-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 
4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018 y 1035 del 8 de noviembre de 2018, la Decisión Administrativa 
N° 1509 del 21 de diciembre de 2016, las Disposiciones Nros. DI-2017-547-APN-ANSV#MTR y DI-2018-368-APN-
ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

#F5789400F#

#I5788961I#



 Boletín Oficial Nº 34.175 - Primera Sección 40 Miércoles 14 de agosto de 2019

Que por la Decisión Administrativa Nº  1509/16 y las Disposiciones Nros. DI-2017-547-APN-ANSV#MTR y DI-
2018-368-APN-ANSV#MTR, se ha designado y prorrogado transitoriamente a la Lic. María Eugenia KELLER (DNI 
30.943.189) en el cargo de DIRECTORA DE ESTADÍSTICA VIAL de este organismo (Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
corroborado que la Lic. María Eugenia KELLER se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha 
consignada en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 
1º del Decreto Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 se facultó a las autoridades máximas de organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de la designación aludida en la presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2019 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto N° 1035 del 
8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 12 de julio de 2019 con carácter transitorio por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación transitoria 
de la Lic. María Eugenia KELLER (DNI 30.943.189) en el cargo de DIRECTORA DE ESTADÍSTICA VIAL (Nivel B, 
Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión 
Administrativa Nº 1509 del 21 de diciembre de 2016, con autorización excepcional por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la función ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto 
por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Perez

e. 14/08/2019 N° 59124/19 v. 14/08/2019
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 349/2019

DI-2019-349-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2019

VISTO el Expediente N°  EX-2019-62276114-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nros. 25.164, 26.363 y 27.467, los Decretos Nros. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 
4 de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018 y 1035 del 8 de noviembre de 2018 y la Decisión Administrativa 
Nº DA-2018-1675-APN-JGM, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2019.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa Nº  DA-2018-1675-APN-JGM, se ha designado transitoriamente al Lic. 
Alberto  Daniel BERTRAN (DNI 14.477.367) en el cargo de DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN VIAL de este organismo (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP).

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Lic. Alberto Daniel BERTRAN se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada 
en su designación, y que no se encuentra comprendida en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incursa en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18 se facultó a las autoridades máximas de organismos descentralizados 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de la designación aludida en la presente medida.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2019 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto N° 1035 del 
8 de noviembre de 2018.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 11 de julio de 2019 con carácter transitorio por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación transitoria 
del Lic. Alberto Daniel BERTRAN (DNI 14.477.367) en el cargo de DIRECTOR DE COORDINACIÓN DE CONTROL 
Y FISCALIZACIÓN VIAL (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones que la 
designación aprobada por la Decisión Administrativa Nº DA-2018-1675-APN-JGM, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
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2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la función ejecutiva Nivel 
III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARIA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto 
por el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Perez

e. 14/08/2019 N° 59122/19 v. 14/08/2019

INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
Disposición 74/2019

DI-2019-74-APN-IGN#MD

Ciudad de Buenos Aires, 12/08/2019

VISTO el EX-2017-25478466-APN-DGA#IGN del Registro del Sistema de Gestión Documental Electrónica, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus normas modificatorias y 
complementarias, el Decreto Nº 2029 del 23 de octubre de 2012, el Decreto Nº 2101 de fecha 6 de octubre de 2015, 
las Decisiones Administrativas Nº 162 de fecha 20 de Febrero de 2018 y Nº 489 de fecha 13 de junio de 2019 y la 
Disposición Nº DI-2018-183-APN-IGN#MD de fecha 1 de noviembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el Decreto invocado en el Considerando que antecede se establece que en ningún caso la prórroga de 
la designación que se instrumente en ejercicio de la facultad otorgada por su artículo 3º podrá exceder el 31 de 
diciembre de 2019.

Que por Decisión Administrativa Nº 489/2019 se procedió a modificar la estructura organizativa del INSTITUTO 
GEOGRÁFICO NACIONAL incorporando, homologando y reasignando diversos cargos en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) de conformidad con el detalle obrante en la Planilla Anexa al artículo 3º IF-2019-22583167-APN-
DNDO#JGM que forma parte integrante de la mencionada Decisión Administrativa.

Que por Decisión Administrativa Nº 162/18 se efectúo la designación, con carácter transitorio, a partir del dictado 
de la medida y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al Contador Público Martín Facundo 
ROMERO OLIARO (D.N.I. N°  27.011.054) en el cargo de Director General de Administración Nivel A, Grado 0 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÙBLICO (SINEP) del INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel I de conformidad con lo dispuesto en el SINEP aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que por la Disposición Nº DI-2018-183-APN-IGN#MD se efectuó la prórroga, a partir del 14 de noviembre de 2018 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la designación transitoria del Contador Público Martín 
Facundo ROMERO OLIARO (D.N.I. N° 27.011.054) en el cargo de DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Nivel 
A, Grado 0, en idénticas condiciones a las dispuestas por la Decisión Administrativa Nº 162/18, autorizándose el 
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correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio 
de Trabajo Sectorial (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y complementarios.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, razón por la cual se solicita la prórroga de la designación transitoria aludida.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto para atender el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por la presente.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 2029/12, el artículo 1º del 
Decreto N° 2101/15 y el artículo 3º del Decreto Nº 1035/18.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Prorróguese, a partir del 14 de agosto de 2019 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del Contador Público Martín Facundo ROMERO OLIARO (D.N.I. N° 27.011.054) 
en el cargo de Director General de Administración y Recursos Humanos Nivel A, Grado 0, en idénticas condiciones 
a las dispuestas por la Decisión Administrativa Nº 162/18 prorrogada por la Disposición Nº DI-2018-183-APN-
IGN#MD de fecha 1 de noviembre de 2018, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función 
Ejecutiva Nivel I, de conformidad con lo dispuesto en el Convenio de Trabajo Sectorial (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

ARTÍCULO 2° - El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), dentro del plazo de CIENTO OCHENTA DIAS (180) hábiles contados a partir de la 
fecha de inicio de la prórroga consignada en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3° - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a la 
Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional - Inciso 1 - Gastos en Personal del Programa 16 - Elaboración y 
Actualización de la Cartografía Básica Nacional de las partidas específicas de la Jurisdicción 450 – INSTITUTO 
GEOGRÁFICO NACIONAL.

ARTÍCULO 4°- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN en orden a lo dispuesto por 
el artículo 3° del Decreto N° 1035/18.

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Cimbaro

e. 14/08/2019 N° 59283/19 v. 14/08/2019
#F5789389F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA
La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley 25603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica por única vez 
a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuya clasificación se indica en el Anexo IF-
2019-00239992-AFIP-DIADEZ#SDGOAM, que podrán dentro del plazo de TREINTA (30) días corridos, solicitar 
alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo 
mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley 
25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías; a efectos de solicitar alguna 
destinación aduanera para las mismas presentarse en: Sección Gestión de Rezagos, (Aeropuerto Int. Ministro 
Pistarini – Ezeiza). 

Ramiro Roibas, Director.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 59185/19 v. 14/08/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse la identidad y/o el domicilio de la persona que más abajo se detalla y/o por encontrarse en el 
extranjero, se le notifica por este medio, que en la actuación que se indica, se dispuso desestimar la misma, en 
los términos del art. 1090 inc. b) del Código Aduanero, Ley 22415. Resultando que el hecho que se investiga no 
constituye infracción aduanera.Fdo. Abog. Marcelo Bulacio – Administrador Aduana de Bernardo de Irigoyen – 
Pcia. de Mnes.

DN82 Nº  SIGEA INTERESADO RESOL.
174-2016/8 17359-102-2016 N.N 157/2016 (AD BEIR) - 1585/16 (SDG TLA)
206-2016/K 17359-112-2016 N.N. 340/2016 (AD BEIR) - RESOL-2017-785-APN-DILEGA#AFIP
208-2016/6 17359-114-2016 N.N 339/2016 (AD BEIR) - RESOL-2017-784-APN-DILEGA#AFIP

Bernardo de Irigoyen, 12 de agosto de 2019.-

Juan Vilmar Dallanora, Jefe de Sección, Sección Inspección Simultánea.

e. 14/08/2019 N° 59132/19 v. 14/08/2019

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el archivo de las mismas 
en los términos de la Instrucción General 09/2017 (DGA) Asimismo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos de notificado de la presente, solicite respecto de las mercaderías en cuestión alguna 
de las destinaciones aduaneras permitidas, de corresponder y previa acreditación de su condición fiscal, bajo 
apercibimiento de tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado 
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por los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y 25.603. Fdo. Abog. Marcelo Bulacio – Administrador Aduana 
de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes.

DN82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

DOCUMENTO 
TIPO NUMERO INFRACCION 

C.A.
RESOLUCION 

NUMERO
S.C 129-2014/8 ALVAREZ LUIS ALBERTO D.N.I 20.641.648 985 370/2018

150-2015/5 BELABER GUILLERMO D.N.I. 23579307 987 202/2019
8-2019/6 BLAISE EDNER C.I (Br) 4556255 987 238/2019

12-2019/K LOPES VILMAR C.I (Br) 14R2690696 972 132/2019
17-2019/6 GUEYE BAYA BALLA FALL PAS (Sen) 1212200400307 987 239/2019

118-2019/6 COLOMBO JAISON C.I (Br) 4157305 987 237/2019
185-2018/0 RIBEIRO JONATHAN MARCIO C.I (Br) 15361182-7 987 243/2019
152-2019/K GONSALES MARCELO RENATO C.I (Br) 4453396 987 284/2019
154-2019/6 DOS SANTOS LUIS EDUARDO C.I (Br) 4842568 987 292/2019

BERNARDO DE IRIGOYEN, 12 DE AGOSTO DE 2019.-

Juan Vilmar Dallanora, Jefe de Sección, Sección Inspección Simultánea.

e. 14/08/2019 N° 59133/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina notifica, en el Sumario N° 1426, Expediente N° 100.007/15, caratulado 
“HSBC Bank Argentina S.A.”, que, mediante Resolución N° 233 del 29/07/19, el Superintendente de Entidades 
Financieras y Cambiarias resolvió imponer, entre otros, al Sr. David Clive KENNEY (D.N.I. N° 94.140.223) multa 
de $31.500 (pesos treinta y un mil quinientos). Dentro del término de 5 (cinco) días hábiles bancarios contados a 
partir de la última publicación del presente el sancionado deberá abonar el importe de la multa aplicada u optar 
por solicitar el acogimiento al régimen de facilidades para el pago de la multa previsto en la Sección 3 del Texto 
Ordenado del “Régimen Disciplinario a cargo del Banco Central de la República Argentina Leyes 21.526 y 25.065 y 
sus modificatorias, bajo apercibimiento de perseguirse su cobro por la vía de la ejecución fiscal. En ambos casos 
se deberá concurrir a la Gerencia de Administración de Activos y Control de Fideicomisos, sita en Sarmiento 1118, 
P. 2° - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. De interponer recurso de apelación se deberá cumplir con lo dispuesto 
por el art. 2°, inc. 3°, de la Acordada 13/05 de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
Federal y, en consecuencia, acompañar el formulario de la acordada referida. Publíquese por 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Miranda, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Roberto Alberici, Jefe de 
Sustanciación de Sumarios Financieros, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 14/08/2019 N° 59397/19 v. 16/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11871/2019

12/08/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos - Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Analista Senior de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Ivana Termansen, 
Subgerente de Administración y Difusión de Series Estadísticas.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas 
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de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA. Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/
PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 59405/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6738/2019

22/07/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular REMON 1 – 975. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone: 

“1. Sustituir el punto 1.3.15. de las normas sobre “Efectivo mínimo” por lo siguiente:

“1.3.15. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– con Letras de 
Liquidez del BCRA (LELIQ) y/o Notas del BCRA (NOBAC) conforme a lo siguiente:

1.3.15.1. Comprendidas en el Grupo “A” y las sucursales o subsidiarias de G-SIB no incluidas en ese grupo: en 
hasta 16 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite i) del punto 1.3.5.1. y en el punto 1.3.9.; en hasta 
13 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del punto 1.3.5.1.; en hasta 10 puntos porcentuales de 
las tasas previstas por los puntos 1.3.1., 1.3.2.1., 1.3.3.; en hasta 13 puntos porcentuales de las tasas previstas en 
los acápites i) y ii) del punto 1.3.7.1.; en hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) a iii) 
del punto 1.3.10. y en el punto 1.3.11. y en hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) de los 
puntos 1.3.5.1 y 1.3.7.1.

1.3.15.2. Entidades no comprendidas en el punto precedente: en hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas 
en los acápites i) y ii) de los puntos 1.3.5.1. y 1.3.7.1., en el punto 1.3.9., en los acápites i) a iii) del punto 1.3.10. y en 
el punto 1.3.11. y en hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) de los puntos 1.3.5.1 y 1.3.7.1.”

2. Disponer que lo previsto precedentemente tenga vigencia desde la posición unificada de julio/agosto de 2019.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustin Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

e. 14/08/2019 N° 59409/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6740/2019

25/07/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular RUNOR 1 – 1478, REMON 1 – 976. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Restablecer, con vigencia a partir del 1.7.19, lo dispuesto por el punto 1. de la Comunicación “A” 5471 en materia 
de retiros de efectivo realizados a través de cajeros automáticos de la entidad.

#F5789511F#

#I5789515I#

#F5789515F#

#I5789526I#



 Boletín Oficial Nº 34.175 - Primera Sección 47 Miércoles 14 de agosto de 2019

2. Sustituir, con vigencia 1.7.19, el encabezado dispuesto en el punto 2. de la Comunicación “A” 6706, por lo 
siguiente:

“1.3.7.1. En pesos. Según su plazo residual, pudiendo utilizarse para el cumplimiento de las disposiciones de la 
Sección 2. los instrumentos mencionados en el punto 1.3.15., excepto en la proporción máxima prevista en el 
punto 1.3.14.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustin Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

e. 14/08/2019 N° 59420/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6743/2019

26/07/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPRAC 1 – 980, LISOL 1 – 836. Financiamiento al sector público no financiero. Títulos de deuda 
pública de la provincia de Buenos Aires.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, respecto de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir títulos de deuda 
pública provincial a ser emitidos –en PESOS– por la provincia de Buenos Aires por hasta la suma de valor nominal 
$ 10.000.000.000, en el marco de la Ley Provincial 15.077 y de acuerdo con las condiciones establecidas en la las 
Notas N° 20031513/19 y N° 22546823/19 de la Subsecretaría de Finanzas del Ministerio de Economía Provincial y 
en la Resolución N° 110/19 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda de la Nación, sin perjuicio de la 
observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento 
del riesgo crediticio establecidas en las normas citadas.

Al no contar estos títulos con alguna de las garantías elegibles previstas por las normas de esta Institución, 
las entidades financieras adquirentes deberán cumplir además las disposiciones aplicables establecidas en las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” y “Financiamiento al sector público no financiero” 
(puntos 2.6.2.8. –mayor ponderador de riesgo– y 6.1.2.1., acápite b. –cupo del 5 % de la responsabilidad patrimonial 
computable de la entidad–, respectivamente).”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustin Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

e. 14/08/2019 N° 59421/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6744/2019

26/07/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPRAC 1 – 981, LISOL 1 – 837. Financiamiento al sector público no financiero. “Títulos de la Deuda 
Pública ER 2019”. Provincia de Entre Ríos.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, respecto de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir títulos públicos a 
ser emitidos –en PESOS– por la provincia de Entre Ríos por hasta la suma de valor nominal $ 4.000.000.000 –o su 
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equivalente en moneda extranjera–, en el marco del programa “Títulos de la Deuda Pública ER 2019” y de acuerdo 
con las condiciones establecidas en el Decreto provincial Nº 658/19 y en la Resolución Nº 109/19 de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Hacienda de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades 
financieras intervinientes de las disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio establecidas en 
las normas citadas.

Al no contar estos títulos con alguna de las garantías elegibles previstas por las normas de esta Institución, 
las entidades financieras adquirentes deberán cumplir además las disposiciones aplicables establecidas en las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras” y “Financiamiento al sector público no financiero” 
(puntos 2.6.2.8. –mayor ponderador de riesgo– y 6.1.2.1., acápite b –cupo del 5 % de la responsabilidad patrimonial 
computable de la entidad–, respectivamente).”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustin Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

e. 14/08/2019 N° 59422/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6745/2019

26/07/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular REMON 1 - 977. RUNOR 1 - 1479. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas sobre “Efectivo mínimo” en función de las resoluciones difundidas por las 
Comunicaciones “A” 6350, 6719, 6728, 6738 y 6740.

Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Subgerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 14/08/2019 N° 59424/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6748/2019

02/08/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 982. LISOL 1 - 838. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Emisión 
de Letras de Tesorería de la provincia de Río Negro para el año 2019

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, respecto de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del tesoro 
a ser emitidas por la provincia de Rio Negro por hasta la suma de valor nominal $ 2.000.000.000 –o su equivalente 
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en dólares estadounidenses de valor efectivo–, en el marco del “Programa de Emisión de Letras de Tesorería para 
el año 2019” y de acuerdo con las condiciones establecidas en la Resolución Nº 256/19 del Ministerio de Economía 
de esa provincia y en las Resoluciones Nº 102/19 y Nº 119/19 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Hacienda de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las 
disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio establecidas en las normas citadas.

Las entidades financieras no podrán aplicar los recursos en moneda extranjera obtenidos de sus pasivos por 
intermediación financiera a la suscripción de las citadas letras del tesoro emitidas en moneda extranjera, de 
conformidad con lo previsto en las normas sobre “Política de crédito”.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eduardo C. Campoliti, Subgerente de Emisión de Normas - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas

e. 14/08/2019 N° 59425/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6752/2019

08/08/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPRAC 1 – 983, LISOL 1 – 839. Financiamiento al sector público no financiero. “Programa de Emisión 
de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut”.

“- No formular observaciones, respecto de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del tesoro 
a ser emitidas por la provincia del Chubut por hasta la suma en circulación de valor nominal $ 3.250.000.000, 
en el marco del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia del Chubut” y de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Resolución Nº  173/19 del Ministerio de Economía y Crédito Público de esa 
provincia y en la Resolución Nº 125/19 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda de la Nación, sin 
perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las disposiciones en materia de 
fraccionamiento del riesgo crediticio establecidas en las normas citadas.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustin Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera

e. 14/08/2019 N° 59407/19 v. 14/08/2019

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6753/2019

08/08/2019

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS OPERADORES DE CAMBIO, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS 
EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS 
EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS, A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL 
EXTERIOR NO AUTORIZADAS PARA OPERAR EN EL PAÍS, A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE 
TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular RUNOR 1 – 1482. Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente. 
Información de difusión obligatoria. Adecuaciones

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- Sustituir, con vigencia a partir de los 10 días hábiles contados desde la difusión de esta comunicación, el punto 
4.4.1.3. de las normas sobre “Comunicación por medios electrónicos para el cuidado del medio ambiente” por lo 
siguiente:
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“4.4.1.3. Sobre la tasa de interés, en tanto por ciento con dos decimales, de los depósitos a plazo fijo en pesos 
correspondiente al menor plazo que ofrezcan a sus clientes –discriminando entre operaciones por ventanilla o por 
“home banking”– con el siguiente detalle:

i) Tasa de interés nominal anual.

ii) Tasa de interés efectiva anual.”

Asimismo, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde incorporar 
en las normas de la referencia.

Finalmente, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
- MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - Agustin Torcassi, Subgerente General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 14/08/2019 N° 59408/19 v. 14/08/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 721-APN- SSN#MHA Fecha: 09/08/2019

Visto el EX- 2019 -68990700 -APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: APRUÉBASE LA GUÍA DE BIENVENIDA AL ESTADO QUE COMO ANEXO I (IF-2019-
70608877-APN-GA#SSN) Y LA GUÍA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE COMO ANEXO II (IF-2019-68973522-APN-
GA#SSN) FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución y sus respectivos Anexos I y II, puede ser consultada en 
www.argentina.gob.ar/superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad 
de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/08/2019 N° 59191/19 v. 14/08/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-717-APN-SSN#MHA Fecha: 09/08/2019

Visto el EX-2019-22265627-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: REVÓQUESE LA AUTORIZACIÓN PARA OPERAR EN LOS RAMOS AUTOMOTORES, 
AERONAVEGACIÓN, RESPONSABILIDAD CIVIL, CAUCIÓN, CRÉDITO, ACCIDENTES A PASAJEROS, COMBINADO 
FAMILIAR, GANADO, GRANIZO, INCENDIO, RIESGOS VARIOS, ROBO, TRANSPORTE Y CRISTALES A COMPAÑÍA 
MERCANTIL ASEGURADORA SOCIEDAD ANÓNIMA ARGENTINA DE SEGUROS.

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/08/2019 N° 59142/19 v. 14/08/2019
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019-718-APN-SSN#MHA Fecha: 09/08/2019

Visto el EX-2018-38473194-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, 
PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS 
LAS RAMAS DEL SEGURO, A QUALIS PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-71607675-6).

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/08/2019 N° 59143/19 v. 14/08/2019

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2019- 720-APN- SSN#MHA Fecha: 09/08/2019

Visto el EX- 2019 -10477205 -APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... EL VICE SUPERINTENDENTE DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, 
PARA EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN 
TODAS LAS RAMAS DEL SEGURO, A SUPERVIELLE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.A. (CUIT 30-
71634812-8).

Fdo. Guillermo PLATE – Vicesuperintendente de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 14/08/2019 N° 59151/19 v. 14/08/2019
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 104/2018

RESOL-2018-104-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2018

VISTO el Expediente Nº 1.781.235/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/3 vta. del Expediente N° 1.781.235/17, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS 
Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa 
AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, conforme a lo establecido por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes modifican la Cláusula 8.2.2 y la Cláusula 12.6 del Convenio Colectivo de Trabajo 
de Empresa Nº 1368/14 “E”, del cual las partes son signatarias, conforme los lineamientos estipulados en el mismo.

Que corresponde señalar que las partes han incurrido en un error involuntario al consignar en el acuerdo el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/13 “E” atento que el plexo convencional que ha sido oportunamente 
celebrado entre las mismas y debidamente homologado a través de Resolución Secretaria de Trabajo Nº 705, de 
fecha 13 de mayo de 2014 es el que lleva el Nº 1368/14 “E” conforme se consigna en las actas de ratificación de 
fojas 116/117 de las presentes actuaciones.

Que las partes se encuentran conjuntamente legitimadas para alcanzar el acuerdo que motiva el presente acto.

Que con relación al ámbito personal y territorial de aplicación del acuerdo se corresponde con el del convenio 
citado.

Que dicho ámbito de aplicación se corresponde y circunscribe a la estricta correspondencia de la representatividad 
conjunta de las partes celebrantes.

Que respecto a su ámbito temporal, se fija su vigencia de conformidad con lo expresamente pactado por sus 
celebrantes.

Que la Asesoría Técnica Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio 
ha tomado la intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, que obra a fojas 3/3vta del Expediente N° 1.781.235/17, 
conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de que registre el acuerdo obrante a fojas 3/3 vta. del Expediente Nº 1.781.235/17.

#I5771627I#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1368/14 “E”.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51358/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 108/2018

RESOL-2018-108-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2018

VISTO el EX-2018-48945704-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente de marras obra el Acuerdo de fecha 01 de octubre de 2018 conjuntamente con las escalas 
salariales que lucen en el IF-2018-48970793-APN-DGDMT-#MPYT del expediente de la referencia, celebrado entre 
la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), por el sector sindical y por el sector 
empleador, la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que los agentes negociadores convienen otorgar un incremento del 5% con vigencia a partir del 01 de septiembre 
de 2018, sobre los valores de los salarios básicos de convenio correspondientes a cada categoría del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 260/75 y Laudo 29/75, “Rama Automotor”, vigentes al 31 de agosto de 2018, conforme 
surge de los términos del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de las partes 
empleadoras signatarias y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes poseen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado Acuerdo.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, se remitirán las 
actuaciones a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo para evaluar la procedencia de 
efectuar el cálculo de base promedio y tope indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

#F5771627F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo de fecha 01 de octubre de 2018 conjuntamente con las escalas 
salariales que lucen en el IF-2018-48970793-APN-DGDMT-#MPYT del expediente de la referencia, celebrado entre 
la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (UOMRA), por el sector sindical y por el sector 
empleador, la ASOCIACION DE FABRICAS ARGENTINAS DE COMPONENTES (AFAC), conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación proceda al registro del Acuerdo 
de fecha 01 de octubre de 2018 conjuntamente con las escalas salariales que lucen en el IF-2018-48970793-APN-
DGDMT-#MPYT del EX -2018-48945704-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 260/75 y Laudo 29/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51364/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 109/2018

RESOL-2018-109-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2018

VISTO el Expediente N° 1.762.049/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 7 luce el Acuerdo y a fs. 10 Acta Complementaria, celebrado en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 244/94 entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN FILIAL 
BUENOS AIRES y la empresa MOLINOS RÍO DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA, ratificado por esta última a fs. 
30 y por la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN a fs. 11, donde solicitan 
su homologación.

Que mediante dicho instrumento las partes acuerdan nueva forma de calcular el rubro presentismo para el personal 
de Planta E. Echeverría.

Que el ámbito de aplicación de los instrumentos cuya homologación se pretende, se corresponde con la actividad 
principal de la empleadora firmante, y la representatividad de la Entidad Sindical suscriptora, emergente de su 
Personería Gremial.

Que de las cláusulas pactadas no surge contradicción con la normativa laboral vigente, encontrándose acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

#F5771633F#
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Declárase homologado el Acuerdo y Acta complementaria celebrado entre el SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA ALIMENTACIÓN FILIAL BUENOS AIRES y la empresa MOLINOS RÍO 
DE LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fs. 7 y 10 respectivamente, ratificado por la FEDERACIÓN DE 
TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN a fs. 11.

ARTÍCULO 2°.- Gírese la presente Resolución a la Dirección de Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin del registro del Acuerdo y Acta Complementaria 
obrante a fojas 7 y 10 junto con la ratificación de la FEDERACIÓN DE TRABAJADORES DE INDUSTRIAS DE LA 
ALIMENTACIÓN, de fs. 11, todo del Expediente N° 1.762.049/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51375/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 110/2018

RESOL-2018-110-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2018

VISTO el Expediente Nº 1.710.566/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.710.566/16, obra el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO TRABAJADORES DE 
INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la empresa FERRERO ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004)

Que bajo dicho Acuerdo las precitadas partes procedieron a pactar una modificación en las categorías a partir del 
1° de Junio de 2016 en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 839/2007 “E”.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial

Que en razón a las modificaciones acordadas, corresponde intimar a las partes para que con posterioridad al 
dictado del presente, acompañen un texto ordenado del Convenio Colectivo de Trabajo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

#F5771644F#
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Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto, para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado por el SINDICATO TRABAJADORES DE INDUSTRIAS 
DE LA ALIMENTACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y la empresa FERRERO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, que luce a fojas 2/4 del Expediente Nº 1.710.566/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del Acuerdo, obrante a fojas 2/4 del 
Expediente Nº 1.710.566/18.

ARTICULO 3º.- Intímase a las partes signatarias a que en el plazo de 30 días TREINTA, presenten un texto ordenado 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa.

ARTICULO 4°.-Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 839/07 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51376/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 11/2019

RESOL-2019-11-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2019

VISTO el Expediente N° 1.761.099/17 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 8/11 del Expediente N° 1.761.099/17 obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA 
ARGENTINA por la parte sindical, y la empresa MINERA ARGENTINA GOLD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las precitadas partes pactaron otorgar un incremento salarial a partir del mes de marzo 
de 2017, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 673/04 “E”.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.
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Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, tomó la 
intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA 
por la parte sindical, y la empresa MINERA ARGENTINA GOLD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
que luce a fojas 8/11 del Expediente 1.761.099/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que registre el acuerdo obrante a fojas 8/11 del Expediente N° 1.761.099/17

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 673/04 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51377/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 12/2019

RESOL-2019-12-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2019

VISTO el Expediente Nº 1.759.519/17 del registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N° 1.764.269/17, agregado como foja 20 al Expediente N° 1.759.519/17, obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN 
Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA DE FABRICANTES DE BOLSAS INDUSTRIALES DE PAPEL, por 
el sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 737/16.
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Que a través del texto convencional alcanzado, se establece un nuevo incremento salarial, dentro de los términos 
y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas a fojas 29 y 43, acreditando la personería 
y facultades para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS y la CÁMARA DE FABRICANTES DE BOLSAS 
INDUSTRIALES DE PAPEL, que lucen a fojas 2/3 del Expediente N°  1.764.269/17, agregado como foja 20 al 
Expediente N° 1.759.519/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrantes a fojas 2/3 del Expediente N° 1.764.269/17, 
agregado como foja 20 al Expediente N° 1.759.519/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 737/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51378/19 v. 14/08/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 13/2019

RESOL-2019-13-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 10/01/2019

VISTO el Expediente N°  201-181.494/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO

Que a fojas 47/51 del Expediente N° 201-181.494/17, obra el acuerdo celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL 
DE INDUSTRIAS QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA por la parte sindical y la empresa 
CELSUR LOGISTICA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo fue celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1431/15 “E”.

Que bajo dicho acuerdo las partes pactaron nuevas condiciones salariales, conforme surge de los términos y 
contenido del texto.

Que con respecto a lo previsto en el artículo séptimo del acuerdo, corresponde señalar que su contenido será 
aplicable en tanto no colisione con normas de orden público que establezcan una competencia jurisdiccional 
específica.

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de la parte empresaria 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnica Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, tomó la 
intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUIMICAS, PETROQUIMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA por la parte sindical y la empresa CELSUR LOGISTICA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 47/51 del Expediente N° 181.494/17, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 47/51 del Expediente N° 201-181.494/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1431/15 “E”.
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ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51379/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 14/2019

RESOL-2019-14-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2019

VISTO el Expediente N° 1.723.398/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 12/14 del Expediente N° 1.747.629/16 agregado a fojas 62 del Expediente N° 1.723.398/16, obra el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la 
CÁMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LOTERÍA NACIONAL, por el sector empleador, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 656/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el acuerdo, los agentes negociadores convienen incrementos salariales con vigencia a partir del mes de 
noviembre de 2016.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el acuerdo cuya homologación se persigue 
en el presente trámite, conforme surge de los antecedentes obrantes en autos y han acreditado su personería y 
facultades para convencionar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren los principios, derechos y garantías 
contenidos en el marco normativo, comúnmente denominado “orden público laboral”.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, tomó la 
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo homologatorio del acuerdo de referencia, se 
remitan estas actuaciones a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
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ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la CÁMARA DE AGENCIAS OFICIALES DE LOTERÍA NACIONAL, 
por el sector empleador, que luce a fojas 12/14 del Expediente N° 1.747.629/16 agregado a fojas 62 del Expediente 
N° 1.723.398/16, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 656/12, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin 
de que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo obrante a fojas 12/14 del Expediente N° 1.747.629/16 
agregado a fojas 62 del Expediente N° 1.723.398/16.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de elaborar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 656/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
dispuesto en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51380/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 15/2019

RESOL-2019-15-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2019

VISTO el Expediente N°  216-278.679/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 3/6 del Expediente N° 216-278.679/16 , obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1041/94 “E”.

Que a través del presente, las partes convienen incrementos salariales con vigencia a partir del mes de agosto de 
2015, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que las partes firmantes se encuentran legitimadas para celebrar el presente; conforme surge de los antecedentes 
obrantes en autos.

Que asimismo han acreditado su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias 
glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado, se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
la representatividad que ostenta el sector empresarial firmante, y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, tomó la 
intervención que le compete.
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Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con los 
antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA por la parte sindical y la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA por la parte empleadora, que luce a fojas 3/6 del Expediente N° 216-278.679/16, conforme a lo dispuesto 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas a fojas 3/6 del Expediente N° 216-278.679/16.

ARTÍCULO 3°- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1041/94 “E”.

ARTÍCULO 4°- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51385/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 16/2019

RESOL-2019-16-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/01/2019

VISTO el Expediente Nº  201-182676/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que vienen las presentes actuaciones con motivo de la solicitud de homologación del acuerdo obrante a fojas 3/5 
de Expediente N° 201-182.676/18, celebrados entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, 
PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA, por la parte sindical y la empresa OLLEARIS ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el texto negocial de marras, las partes convienen un incremento salarial escalonado no acumulativo, 
en los términos y conforme los lineamientos allí establecidos.

Que surgen antecedentes negociales entre las partes individualizadas en el primer párrafo del presente, 
encontrándose legitimadas para alcanzar el acuerdo que motiva el presente acto.
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Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido del acuerdo traído a estudio, acreditando su personería 
y facultades para negociar colectivamente, conforme documentación obrante en los presentes actuados como 
también en los registros de esta cartera de Estado.

Que en relación con lo pactado en el Artículo 7° del acuerdo, corresponde señalar que la homologación que por 
este acto se dispone lo es sin perjuicio que su contenido será aplicable en tanto no colisione con normas de orden 
público que establezcan una competencia jurisdiccional especifica.

Que se encuentra acreditado el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo ha tomado la 
intervención pertinente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS 
QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHÍA BLANCA, por la parte sindical y la empresa OLLEARIS 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que lucen a fojas 3/5 del Expediente N° 182.676/18, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo obrante a fojas 3/5 del Expediente N° 182.676/18.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer 
párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 51386/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 584/2018

RESOL-2018-584-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.786.385/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley Nº 23.546 (t.o. 2004), y

#F5771655F#
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CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del acuerdo obrante a fojas 21 del Expediente de Referencia, celebrado entre 
el SINDICATO DE TRABAJADORES DEL SISTEMA BURSATIL (SITRAUR), por la parte sindical y la BOLSA DE 
COMERCIO DE BUENOS AIRES, por la parte empresaria, ratificado por las mismas a fojas 22/23, conforme a lo 
establecido por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el Acuerdo traído a marras las partes han convenido un incremento salarial conforme los plazos, montos 
y demás condiciones allí consignadas, con vigencia de 12 meses, desde el mes de marzo de 2018 al mes de 
febrero de 2019.

Que con respecto a la personería de la entidad sindical, la misma se encuentra acreditada ante esta Cartera de 
Estado, acompañándose antecedentes en autos.

Que es dable indicar que, se consignan como antecedentes del presente pacto en análisis, los acuerdos 
concertados por las partes signatarias del texto convencional traído a marras, mediante RESOL 2017-120-APN 
SSRL#MT y DI-2017-9-APN-SSRL#MT.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio deberán remitirse las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Regulaciones del Trabajo para que en orden a sus competencias evalúe la correspondencia 
de elaborar el proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio ha tomado la 
intervención que le compete.

Que se encuentra acreditado en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DEL 
SISTEMA BURSATIL (SITRAUR), por la parte sindical y la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES, por la parte 
empresaria, que luce a fojas 21 Expediente N° 1.786.385/18, conjuntamente a las actas de ratificación de fojas 
22/23, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva, a fin de que el Departamento 
Coordinación registre el acuerdo obrante a fojas 21 del Expediente Nº 1.786.385/18.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Regulaciones del 
Trabajo a fin de evaluar la correspondencia de elaborar el proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 245º de la Ley Nº  20.744 y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita del acuerdo y actas de ratificación homologados y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53808/19 v. 14/08/2019
#F5776692F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 579/2018

RESOL-2018-579-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.765.732/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 13/16 del Expediente Nº 1.765.732/17, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical y la empresa IMPRESORA INTERNACIONAL DE VALORES S.A.I.C., 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el presente acuerdo se celebró en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1537/16 “E”.

Que bajo dicho acuerdo las partes pactaron un nuevo incremento salarial, conforme a los términos y condiciones 
allí pactadas.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS 
DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(ALEARA), por la parte sindical y la empresa IMPRESORA INTERNACIONAL DE VALORES S.A.I.C., por la parte 
empleadora, que luce a fojas 13/16 del Expediente Nº 1.765.732/17, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 13/16 del Expediente Nº 1.765.732/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1537/16 “E”.

#I5776693I#
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53809/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 585/2018

RESOL-2018-585-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.696.735/15 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 del Expediente N°  1.696.735/15, obra el acuerdo celebrado por el SINDICATO DEL SEGURO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y 
MUTUALIDADES DE SEGUROS por el sector empleador, de acuerdo a las disposiciones de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que el presente acuerdo se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

Que el acuerdo establece que por única vez para el año 2015 el día de conmemoración de la actividad se efectuará 
el 23 de octubre de 2015, manteniendo la vigencia las demás disposiciones de la cláusula 12 del convenio colectivo 
mencionado.

Que las partes celebrantes han acreditado su personería y facultades para convencionar colectivamente con las 
constancias que obran en autos y ratificaron su contenido.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la legislación laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA por el sector sindical, y la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES DE 
SEGUROS por el sector empleador que luce a fojas 2 al expediente N° 1.696.735/15, conforme a lo dispuesto en 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo de fojas 2 del Expediente N° 1.696.735/15.

#F5776693F#
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 264/95.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53813/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 620/2018

RESOL-2018-620-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 05/12/2018

VISTO el EX.-2018-44734557-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo el Expediente citado en Visto, obra el Acuerdo celebrado por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS 
(S.O.E.S.G.Y.P.E.), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte gremial 
y la CÁMARA DE GARAJES, ESTACIONAMIENTO Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector empresarial, con fecha 31 de Octubre de 2018, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el Acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 428/05.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para concertar los textos convencionales 
suscriptos, conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que el ámbito de aplicación de los presentes se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y las entidades sindicales signatarias, emergente de sus personerías 
gremiales.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante ello, conforme fuera indicado en la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 305, de 
fecha 25 de Junio de 2014, entre otras; en relación con el aporte con destino a la Mutual Sindical que surge de las 
escalas integrantes de los Acuerdos, debe tenerse presente que el mismo se aplicará respecto de los trabajadores 
afiliados a la misma.

Que asimismo, conforme se indicara en dicho acto administrativo y en relación con el aporte con destino al Seguro 
de Sepelio que surge pactado en las mencionadas escalas, corresponde hacer saber a las partes que deberá 
estarse a lo dispuesto en la Resolución del Director Nacional de Asociaciones Gremiales N° 9/86.

Que se encuentra constituida la respectiva Comisión Negociadora, conforme a lo previsto en la Ley 23.546.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó 
la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados
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Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio del Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, deberá evaluarse la procedencia de efectuar el cálculo de los 
topes indemnizatorios previstos por el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS 
DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS 
(S.O.E.S.G.Y.P.E.), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, 
PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y la CÁMARA DE 
GARAJES, ESTACIONAMIENTO Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, de fecha 31 de Octubre 
de 2018, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección General de Informática, Innovación Tecnológica y Gestión Documental 
dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA. Cumplido, pase a la Dirección Nacional 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación proceda al registro del 
Acuerdo celebrado con fecha 31 de Octubre de 2018.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 428/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53814/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 587/2018

RESOL-2018-587-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.760.037/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 10/11 del Expediente Nº 1.760.037/17, obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO 
DE TELEVISIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS 
(S.A.T.T.S.A.I.D.), por la parte sindical, y la empresa TELEARTE SOCIEDAD ANÓNIMA EMPRESA DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del texto convencional alcanzado se establece la entrega de ropa de trabajo, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 131/75.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS AUDIOVISUALES, INTERACTIVOS Y DE DATOS (S.A.T.T.S.A.I.D.), por 
la parte sindical, y la empresa TELEARTE SOCIEDAD ANÓNIMA EMPRESA DE RADIO Y TELEVISIÓN, por la 
parte empleadora, obrante a fojas 10/11 del Expediente N° 1.760.037/17, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 10/11 del Expediente N° 1.760.037/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente junto al 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 131/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53822/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 586/2018

RESOL-2018-586-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.770.275/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9/17 del Expediente N°  1.770.275/17 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE 
TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical, y la empresa CORREDOR DE 
INTEGRACIÓN PAMPEANA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo, los agentes negociadores convienen incrementos salariales con vigencia a partir del 
mes de mayo de dos mil diecisiete.

Que el ámbito de aplicación del presente se corresponde con la actividad principal del sector empresario signatario 
y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.
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Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que se ha dado cumplimiento con lo prescripto por el artículo 17° de la Ley 14.250 (t.o 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE 
LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical, y la empresa CORREDOR DE INTEGRACIÓN PAMPEANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante a fojas 9/17 del Expediente N° 1.770.275/17, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 9/17 del Expediente N° 1.770.275/17.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53823/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 588/2018

RESOL-2018-588-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente N° 1.765.533/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 11/12 y 13/16 del Expediente N° 1.765.533/17, obran agregados los Acuerdos celebrados, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 853/07 “E”, entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA, 
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y la empresa MINERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANONIMA, cuya homologación las partes solicitan, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dichos Acuerdos las partes pactan nuevas condiciones económicas para los trabajadores 
comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia el primero de ellos desde el mes de abril 
de 2017, y el restante desde el mes de julio de 2017, conforme los detalles allí pactados.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas extraordinarias pactadas en el Acuerdo de fojas 11/12 y en 
la Cláusula Primera del Acuerdo de fojas 13/16, corresponde hacer saber que sin perjuicio a lo dispuesto en el 
artículo 4° del Decreto N° 633/2018, se procede a la homologación atento a que las mismas ya ha sido abonadas 
en su totalidad.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación de los referidos instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería 
gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto Nº 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, 
y la empresa MINERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 11/12 del Expediente N° 1.765.533/17, 
conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, 
y la empresa MINERA SANTA CRUZ SOCIEDAD ANÓNIMA, obrante a fojas 13/16 del Expediente N° 1.765.533/17, 
conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los Acuerdos obrantes a fojas 11/12 y 13/16 del Expediente N° 1.765.533/17.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 853/07 “E”.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53824/19 v. 14/08/2019
#F5776708F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 589/2018

RESOL-2018-589-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.784.169/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.784.169/17, obra el acuerdo celebrado por la FEDERACIÓN DE SINDICATOS 
UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por el sector sindical, y la empresa OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (OPESSA), por el sector empleador, ratificado conjuntamente 
a fojas 9, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dicho acuerdo las partes acuerdan el régimen de trabajo y retribuciones a percibir para los días 24, 25, 
31 de diciembre de 2017 y 1° de enero de 2018.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula cuarta y quinta, corresponde hacer 
saber que sin perjuicio a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto N° 633/2018, se procede a la homologación 
atento a que la misma ya ha sido abonada en su totalidad.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con el alcance de representación de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado por la FEDERACIÓN DE SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH) por el sector sindical, y la empresa OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA (OPESSA), por el sector empleador, que luce a fojas 2/3 del 
Expediente Nº 1.784.169/17, conforme lo dispuesto en la Ley Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.784.169/17.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53826/19 v. 14/08/2019
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 591/2018

RESOL-2018-591-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.797.293/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 5/8 vuelta del Expediente N° 1.797.293/18 obra el acuerdo celebrado entre la UNIÓN EMPLEADOS DE 
LA CONSTRUCCIÓN ARGENTINA- CÓRDOBA, la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN, el CENTRO 
DE ARQUITECTOS, INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES 
DE LA CONSTRUCCIÓN, ratificado a fojas 35, 36, 37 y 42, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado acuerdo los agentes negociadores convienen un incremento salarial para los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 735/15, del cual son las mismas partes signatarias,conforme 
surge de los términos y condiciones del texto pactado.

Que el ámbito de aplicación del presente texto se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que las partes poseen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratifican en todos 
sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia de efectuar el cálculo 
de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
ARGENTINA CÓRDOBA, la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN, el CENTRO DE ARQUITECTOS, 
INGENIEROS, CONSTRUCTORES Y AFINES y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN que luce a fojas 5/8 vuelta del Expediente N° 1.797.293/18, ratificado a fojas 35, 36, 37 y 42, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin que el Departamento Coordinación registre los Acuerdos obrantes a fojas 5/8 vuelta del Expediente 
N° 1.797.293/18 conjuntamente con las actas de ratificación de fojas 35, 36, 37 y 42 del mismo expediente.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el cálculo de la Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 735/15.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53847/19 v. 14/08/2019

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 592/2018

RESOL-2018-592-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 28/11/2018

VISTO el Expediente Nº 1.798.752/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4/6 del Expediente N°  1.798.752/18 obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS 
(SOESGYPE), la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por 
la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMATICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES 
(CALAMA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que por medio de dicho acuerdo, las partes han convenido otorgar un incremento salarial al personal comprendido 
en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 427/05, conforme las prescripciones y demás consideraciones que obran 
en el texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la representación personal y territorial de las entidades 
sindicales signatarias emergente de su personería gremial y al sector de la actividad de la parte empresaria firmante 
y de conformidad a lo expresamente pactado por las partes en el texto acordado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado acuerdo.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el acuerdo alcanzado, se procederá a remitir 
a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente 
Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el Decreto N° 676/17.

#F5776731F#

#I5776732I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO Y GNC, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE), 
la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS DE AUTOS Y GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por 
la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LAVADEROS AUTOMATICOS Y MANUALES DE AUTOMOTORES 
(CALAMA), por la parte empleadora, obrante a fojas 4/6 del Expediente N° 1.798.752/18, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del Acuerdo obrante a fojas 4/6 del Expediente N° 1.798.752/18.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 427/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Horacio 
Bernardino Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 14/08/2019 N° 53848/19 v. 14/08/2019
#F5776732F#
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 Concursos Oficiales

ANTERIORES

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

DOS (2) CARGOS DE MÉDICO/A ESPECIALISTA
SERVICIO DE SALUD LABORAL, PREVENCIÓN Y MEDICINA DEL TRABAJO CON 42 HS. SEMANALES
RESOLUCIÓN Nº 715/CA/2019

Fecha de Inscripción: Del 08 al 16 de agosto de 2019.

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (en sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Laura B. Parga, Jefe, Depto. Desarrollo de la Carrera Hosp.

e. 08/08/2019 N° 57799/19 v. 16/08/2019

PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
LLAMADO A CONCURSOS

De conformidad con lo establecido por los artículos 114 inciso 1° de la Cons titución Nacional, 9 de la ley 26.855 
modificatoria de la ley 24.937 y el Reglamento de Concursos aprobado por Resolución N° 7/14 del Consejo de la 
Magistratura y sus modificatorias, se convoca a concursos públicos de oposición y antecedentes para cubrir las 
si guientes vacantes:

1) Concurso N° 422, actualmente destinado a cubrir dos cargos de juez de cámara en el Tribunal Oral en lo Criminal 
y Correccional Nº 9 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Mirta Gladis Sotelo de Andreau, Mary Ana Beloff, Rafael Francisco Barreiro y Mario 
Antonio R. Midón (titulares); Gustavo Castiñeira de Dios, Alexis Leonel Simaz, Catalina García Vizcaíno y Martha 
Díaz Villegas de Landa (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 1º de noviembre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente 
antelación y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 18 de octubre de 2019.

2) Concurso Nº 423, actualmente destinado a cubrir tres cargos de juez en los Juzgados Nacionales de Primera 
Instancia en lo Civil números 9, 25 y 77 (familia) de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Graciela Medina, María Victoria Pellegrini, María Soledad Casazza y Ángel Héctor 
Azeves (titulares); Juan Carlos Vallejos, Juan José Ferreyra, Juan Carlos Valero y Julio Alberto Leguizamón 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 24 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

#I5785875I#

#F5785875F#
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Fecha límite para confirmar presencia: 9 de octubre de 2019.

3) Concurso Nº 426, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Federal de Primera Instancia de Moreno, 
provincia de Buenos Aires.

Integran el Jurado los Dres. Javier Esteban de la Fuente, Alfredo Mario Soto, Dino Berdini y Rita Marcela Gajate 
(titulares); Horacio Leonardo Dias, Juan Manuel Pedreira Sammartino, Oscar Pablo Gallegos Fedriani y Noelia 
Salomé Nazaruka (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 23 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 8 de octubre de 2019.

4) Concurso Nº 427, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Federal Nº 2 de la Capital.

Integran el Jurado los Dres. Dora Mariana Gesualdi, Luis Mariano Genovesi, Jorgelina Guilisasti y Godofredo 
Héctor Pérez Dudiuk (titulares); Patricia Barbieri, Federico López Lavoine, Santiago Hernán Corcuera y Paula 
Noseda (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 22 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 7 de octubre de 2019.

5) Concurso Nº 433, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal 
y Correccional Federal Nº 12 de la Capital.

Integran el Jurado los Dres. Juan Carlos Reynaga, Norma Isabel Bouyssou, Liliana Ester Machiavelo y Mauro 
Benente (titulares); Andrés Fabián Basso, Alejandro Adrián Rojas, Dorian Fabiana Cicarelli y Ricardo Daniel 
Smolianski (suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 16 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 1º de octubre de 2019.

6) Concurso Nº 435, destinado a cubrir el cargo de juez en el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 
Nº 64 de la Capital Federal.

Integran el Jurado los Dres. Gabriela Alejandra Vázquez, Gabriel María Mazzinghi, Mónica Andrea Anís y José Luis 
Correa (titulares); Juan Martín Alterini, Victor C. Martínez, Alejandra Marcela Lázzaro y María Amelia Marchisone 
(suplentes).

Plazo de Inscripción: del 2 de septiembre al 6 de septiembre de 2019.

Fecha para la prueba de oposición: 18 de octubre de 2019, a las 8:30 horas, en el lugar que con suficiente antelación 
y dentro de la jurisdicción de la sede del tribunal, la Comisión fijará.

Fecha límite para confirmar presencia: 3 de octubre de 2019.

El Reglamento y el Llamado a Concurso, estarán disponibles en las páginas web del Consejo (www.
consejomagistratura.gov.ar) y del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar). La inscripción se realizará por vía 
electrónica desde las 00:00 horas de la fecha de inicio hasta las 24:00 horas del día de cierre.

La sede de la Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial del Consejo de la Magistratura se encuentra 
ubicada en la calle Libertad 731, 1° Piso, Capital Federal y su horario de atención al público es de 09:00 a 15:00 hs.

Conforme los términos del artículo 6°, último párrafo, la Comisión determinará con la suficiente antelación el lugar 
donde, en cada caso, se tomará el examen, información que estará disponible en las páginas web.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 19°, el listado de inscriptos con sus respectivos currículum vitae se 
darán a conocer en el sitio web del Poder Judicial de la Nación y del Consejo de la Magistratura dentro de los 
cinco (5) días hábiles judiciales del cierre de la inscripción de cada concurso, haciéndose saber el lugar donde se 
recibirán las impugnaciones acerca de la idoneidad de los postulantes. Las impugnaciones deberán ser planteadas 
en el plazo de (5) cinco días hábiles judiciales desde la publicación del listado de inscriptos.
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Conforme el artículo 31 del Reglamento de Concursos, los postulantes deberán confirmar su participación al 
examen de oposición escrito con diez (10) días de antelación a la fecha fijada para la prueba. La confirmación se 
realizará únicamente por vía electrónica a través de la página web del Poder Judicial de la Nación, mediante el 
módulo de confirmación del sistema de concursos.

Se comunica que, las notificaciones que deban cursarse, una vez abierto un concurso para seleccionar magistrados 
del Poder Judicial de la Nación, se realizarán a través del sitio web.

No se dará curso a las inscripciones que no cumplan con los recaudos exigidos por el Reglamento de Concursos.

El sistema de carga digitalizado no admitirá inscripciones luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la 
inscripción.

COMISION DE SELECCION DE MAGISTRADOS Y ESCUELA JUDICIAL

Juan Manuel Culotta, Presidente.

e. 13/08/2019 N° 58148/19 v. 15/08/2019
#F5786660F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MICROCENTRO
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683

Hágase saber a Hope Funds Holding S.A. CUIT 30-71210184-5 que la AFIP-DGI en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 35 de la Ley N° 11.683 (t.o. en 1998 y sus modif.), por el Art. 1 del Decreto N° 618/97 y/o 
el Decreto N° 507/93, ha dispuesto con fecha 24/03/2018 efectuarle una fiscalización, bajo la O.I. N°1669988, la 
cual comprende el Impuesto a las Ganancias (períodos fiscales 2012 a 2016) y el IVA (períodos 01/2012 a 12/2017), 
a cargo del Inspector C.P. Daniel Akel (leg. 28211/55), con la Supervisión del CP. Gabriel Marrese (leg. 33709/47) 
pertenecientes a la División Fiscalización N°  3 de la Dirección Regional Microcentro con domicilio en la calle 
Sarmiento 1155 piso 1° contrafrente C.A.B.A. Al respecto, solicitamos tenga a bien suministrar a los diez (10) días 
hábiles computados desde el día siguiente de la última publicación en el Boletín Oficial la siguiente documentación 
y/o información mediante nota suscripta por representante, apoderado o responsable debidamente autorizado 
ante AFIP: a) Estados Contables por los ejercicios comerciales 2012 a 2016; b) Documentación respaldatoria de 
sus ingresos y gastos de los ejercicios comerciales 2012 a 2016; c) Detalle y documentación respaldatoria de los 
pasivos al cierre de los ejercicios comerciales 2012 a 2016. La presente solicitud deberá ser cumplimentada en el 
docmicilio de la Div. Fiscalización n° 3 arriba citado.-

CP Fernando Fabián Fares 
Jefe (int.) División Fiscalización N° 3
Dirección Regional Microcentro
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS”

Alicia Susana Salazar, Jefa de Sección.

e. 12/08/2019 N° 58518/19 v. 16/08/2019

MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD 
DE FRONTERAS

“MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DE LA NACIÓN. Conforme lo dispuesto por el Artículo 49º 
segundo párrafo de la Ley N° 17.565 y atento a la imposibilidad de ubicarlo, por el presente se cita al Representante 
Legal de la firma “ONCE NORTE S.A.” – CUIT: CUIT N° 30-67984424-1 y al profesional farmacéutico Osvaldo Jorge 
BUSTELO (Nº 9361) para que en el plazo de DIEZ (10) días a contar del quinto de esta publicación, comparezca ante 
el DEPARTAMENTO DE FALTAS SANITARIAS de la DIRECCION DE SUMARIOS de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE SALUD sito en Av. 9 de Julio 1925, Piso 3º de CAPITAL FEDERAL en el horario de 9:30 a 17:30 a los efectos de 
tomar vista del expediente Nº EX2019-10993857-DD#MSYDS para posteriormente formular descargo y ofrecer la 
prueba que haga al derecho de su defensa por las presuntas infracciones a la Ley N° 17.565 y normas reglamentarias 
y complementarias en que habría incurrido bajo APERCIBIMIENTO, en caso de incomparecencia, de juzgarlo en 
rebeldía. FIRMADO: SRA. DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y 
SANIDAD DE FRONTERAS, DRA. MARIANA DENISE BAUNI.”

DIRECCION NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS.

Mariana Denise Bauni, Directora Nacional.

e. 12/08/2019 N° 58215/19 v. 14/08/2019

#I5787540I#
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